
..., ¡ 

7 
UNIVfRSIDAD NACIONAL AUTONOMA Df MfXICO 

FACULTAD DE DERECHO 

ACCION PfNAL. RlQUISITOS PARA SU fJfRCICIO 

T E S 1 S 

QUE PARA OBTENER EL TITULO DE: 

LICENCIADO EN DERECHO 

PRESENTA: 

JORGf AMBRIZ NAVARRO 

México, D. F. 1992 

l Fii.LA DE GRIGf.iJ . 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



ACCION PENAL. REQUISITOS PARA SU EJERCICIO. 

INDICE. 

I.- SillTESIS HISTORICA DE LA ACCION 

A).- Acusación privada. 

B) .- Acusación popular. 

C).- Acusación estatal. 

II.- ACCIO!! PENAL. 

A).- Naturaleza jurídica. 

B) .- Definición. , , , ••••••••••• ~. 

C) • - Características. • •••••••• ;'. ·~::c'--,~~"0-;c;0:'f''' 

III.- FASES DE LA ACCION PENAL. 

Pág. 

A).- Investigatoria ••••••••••••••••••• _• ••••• ;... 55 

B) .- Persecutoria. • ••• , ••• ; •• ;; • :;. ; •••• -.-:...... 63 

C) .- Acusatoria. , , • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 66 

IV.- EJERCICIO DE LA ACCION PENAL. 

A).- Principios que rigen el ejercicio de la 

acción penal . ....•..•...•....••.....•.. •... 69 

B).- Requisitos para el ejercicio de la acción 

penal ••••••••••• • • • •••••••• •............... 83 



C) • - Cuerpo del. delito. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 1.03 

D) .- Presunta responsabilidad •••••••• , ·"~..... 1.1.3 

E).- Extinción de 1.a 

V.- JURISPRUDENCIA. 

CONCLUSIONES. 

BIBLIOGRAFIA. 1.42 



I 

INTRODUCCIOll. 

Esta tesis tiene por objeto dar un panorama 

genárico de lo que es la acci6n penal, así como cuales -

son J.os reqüisi tos· que se .requie:t'en Para 

que el. ~linisterio Públ.ico ejercite l.a acci6n penal.. 

El estudio del. presente trabajo l.o dividimos -

en cinco capítulos, así como el de las conclusiones. 

En el primer ca9ítulo se hará tma síntesis hi~ 

t6rica de l.a acci6n penal.. En donde se verá que esta in~ 

tituci6n ha pasado a l.o l.argo de su desarrol.l.o hist6rico 

por tres períodos: acusación privada, acusación popular 

y acusaci6n estatal.. 

En el segundo capítulo nos ocuparemos de es

tudiar lo que se considera como la naturaleza jurídica -

de la acción penal, ya que algunos afinnan que ésta es 

l.a de un deber o l.a de un poder o bien la de un poder-d~ 

ber. En este mismo capítulo daremos algunas definiciones 

de lo que la doctrina entiende por acción penal. Asimis

mo verecos q~~ características se le atribuyen a la ac

ción :penal. 

En el. tercer capítul.o se estudiaran las fases 

por las que va pasando la acción penal; la primera fase 

es la investigstoria, en donde se tienen que reunir l.os -

requisitos enumerados en el artícul.o l.6 de nuestra Carta 

!.lagna. La _segunda fase · es del. prOceeo en 



donde se 

II 

reaJ.izan todos · los actos o tódas las -

actividades necesarias para que el infractor no evada la 

aplicaci6n de la ley. La última fase es la acusatoria, -

que se da cuando el Ministerio Público presenta sus con

clusiones acusatorias. 

En el cuarto capítulo veremos los diferentes -

principios que rigen el ejercicio de la acción pena1, 

destacando entre éstos loe de: legalidad, oportunidad, -

oficiaJ. y dispositivo. Tambien se verá cuales son los 

requisi toe nec.esarios para el. ejercicio de la acci6n 

pena1, ya que algunos consideran que existen presttpues -

tos procesales, otros que existen condiciones mínimas de 

procedibilidad, y algi.uios más hablan de requisitos pro

cesales. En este mismo capítulo hablaremos de lo que se 

entiende por cuerpo del delito y presunta resp;nsabilidaG 

Concluimos este capítulo con la enumeraci6n de las C3USas 

extintivas de la acci6n penal. 

En el capítulo quinto ee eA~ondrán las tesis y 

jurisprudencias que ha establecido la Corte en relación 

al presente trabajo. 

Por Último expondremos nuertras conclusiones -

relativas a la presente tesis. 
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I.- SIHTESIS HISTORICA DE LA ACCLON PENAL, 

Para poder comprend~r el estudio de la acción 

penal,. tenemos que analizar la trayectoria que ha segui

do a lo largo de su desarrollo histórico. 

Por lo tanto, se tratará de hacer un breve bO.!! 

quejo de los tres períodos por los que ha pasado esta 

insti tuci6n. 

Loe períodos en cueeti6n son: 

A).- Acusación privada¡ 

B).- Acueacidn popular¡ y 

O).- Acusación estatal. 

A).- ACUSACION PRIVADA. 

Primeramente mencionaremos que como todo ser -

vivo, el hombre acciona por el impulso de tres fuerzas--. 

instintos: 

1.- De conservaci6n; 

2.- De reproducci6n¡ y 

3.- De defensa. 

Estas tres no hacen más que afinnat• la existen 

cia del ser humano como individuo y como especie. Por"ló 

tanto la defensa se descompone, a la vez, en ofensa, o -

sea, que todo organismo que se siente en presencia de 

una ofensa reacciona defendi~ndose y ofendiendo a la pan 

y es cuando estamos en presencia de la acueacidn privad~ 
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la cual. tuvo sus orígenes en Grecia y Roma, y se funda 

en la idea de la venganza que fue, origin~riamente, el 

medio rudimentario de castigar. Son los clásicos tiempos 

de la ley del talicSn: "º~-º por o~o, cliente por cliente"• 

Algunos ejemplos de esta ley del talicSn, nos -

los da Carranca y Trujillo al indicar: 

"La más antigua codifica

ci6n conocida, el ccSdigo de Ammura

bÍ·--el Oe.rlomagno babilcSnico-,que -

de.ta del siglo XIII a J. o., conti~ 
ne ya dichas fonnas: 

"Art. 196.- Si alguno saca 

a ot•o un ojo, pierde el ojo suyo. 
11Art. 197.- :)i a1guno rom

pe un hueso a otro, rómpasele el 

hueso suyo. 

"Art. 229.- Si un maestro 

de obras construye una casa para a]: 

guno y no la const:ruye bien, y la -

casa se hunde y mata al propietario, 

dése muerte a aquel maestro. 

"Art. 230 .- Y si mata al -

hijo del dueño, dése muerte al hijo 

del maestro de obras". 

Y nos sigue diciendo: 

"En cuanto a Israel, su -



derecho penal ést~ contenido en el 

Pentateuco mosaico ( Siglo XIV a J. 

c. ) ;_.1que revela en numerosísimoe -

puntos la inf'l.uencia babilónica ( -

E>todo XXI, 16, 19, 22, 25, 29, 32;

XXII, 10, 11¡ Levítico, XXIV; 19,- -

20 ) 'El que golpee a su prójimo de. 

modo <:tte le de je con alg¡Úl defecto 

o deformidad, sufrirá el mismo mal 

que haya ocasionado. Recibirá rotu

ra por rotura, perderá ojo por ojo, 

diente nor diente y será tratado 

como 41 trato al otro• ( Lev:!'.ticb,- -

XXIV, 19, 20 )"~ 

j 

Una vez ya vistos los anteriores ejemplos de -

la ley del talión, indicaremos que en este primer perío

do de acusación privada la defensa de los derechos inctl!!! 

b!a al mismo titular, es decir, cuando alguien se veía 

ofendido en su derecho, usaba de su propia fuerza o de -

la del grupo a.1 cual ?ertenecia. para res ti tui·r las cosas 

al estado que guardaban antes de la lesión. Era natural 

que así sucedi~ra, por una parte, el Estado, hall!Úldoae 

todavia en embrión, no diaconía de fuerza ni de autori~ 

dad suficiente pera imponer su intervenci6n; por otra 

l. Carranca y Trujillo, Raúl.-"Derecho Penal Mexicano".
Tomo I.- Editorial Porrúa S,A.-Novena edición.-M4xic~ 
1970.-P. 55-56. 
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parte, la reacci6n individual era la fonna de defensa 

~s de acuerdo con los sentimientos de violencia ~enton

ces dominantes y se ~justaba espontáneamente al concepto 

simplista de que el desagravio contra la injuria el'&.cue~ 

·ti6n .de P\ll:O · y simµle interés particular, 

También encontramos que el desorden y la anar

quía internas.eran las condiciones privativas y habitua

les de esos grupos, que ningunos límites se oponían al -

desagravio personal o familiar contra las ofensas recib! 

das, y que la fuerza material y el impulso de venganza -

representaban los únicos regu.l.adores de las relaciones -

humanas. 

Si un individuo suponía haber sido ofendido en 

sus prerrogativ~s legales, reaccionaba directamente con

tra la supuesta ofensa y se hacía r~~ti tuir por su · 
0

pro·

pia fuerza al estado anterior¡ pero bien podía suceder -

que ese estado fuese contrario a1 derecho y que por eso 

el hecho contra el cual se reaccionaba, lejos de ser ilf 

cito, representase más bien el ejercicio legítimo de una 

facultad legal. En este caso l" relaci6n individual, en 

vez :de restablecer el imperio del derecho, constituía 

por el contrario uria violaci6n del orden jurídico. Más 

en segundo lugar, podía darse el caso de que el titular 

del~de~echo ofendido, se encontrase frente a una resis

tencia que no consiguiese vencer, viniendo así o triun

fa~;· ~o el derecho, sino la fuerza bruta y mate,:.ial. 2 

2 Bafluelos Sánchez, Froylan.-"La Teoría de la Acci6n".
Cardenas editor y distribuidor.-~rimera edici6n,- Mé

_ xico, 1983.- P.-.9 
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Como ya se mencionó, el hombre actuaba de man.!!_ 

ra persona1 y en defensa de sus intereses particuiares,

y aunque en ocasiones trataba de ~lejar o neutralizar di 

rectamente el ataque, en la mayoría de ellas castigaba 

con sus propias manos al agresor, a su adversario o a 

quim Jo balña ofendido. Por todo esto observamoo (!Ue le. -

persec~ción del delito es inter€s que correspondÍa a las 

partes; y la iniciativa y hasta la prosecución del pro

cedimiento se dejaba principalmente en menos del mism.o -

ofendido. 

A esta etapa de la acusación privada tambi€n -

se le conoce como el tiempo de la justicia primitiva, 

que era elemental y simple, sin jueces, cárceles ni tri

bunales insti~idos por el Estado; ya que el derecho na

ció posterionnente, cuando surgió la necesidad de crear 

una estructura jurídica que se encargara de regular, pr,!! 

teger y aplicar las normas que se iban estableciendo. 

Continuando con esta primera etapa, tenemos o 

encontramos que en ella, el propio af~ctado por el deli 

to llevaba la voz de la acusación, es decir, era el en-

cargado de ejercitar la acción, sin que se admitiera la 

intervención de terceros en las funciones de acusación 

y defensa; razón por la éual la acción penal tenía un 

c~cter eaencialmente privado. 

Antes de concluir con este primer período, se 

debe dejar muy claro y preciso que la manera en· que el -

~fendido por el delito, cumplía a su modo con la noción 

que €1 tenía de justicia, era realizándola por eu propia 

mano, contrariamente a lo establecido en las legislacio-
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nas contemporáneas, como 1a nuestra, a1 impedirse y ord!! 

narse en el artículo 17 Constitucional que ninguna pers_2 

na podrá hacerse justicia por sí mismo.Yd!.cho ordenamien 

to legal, textualmente nos expresa• 

"ART. 17.- Ninguna persona 

podrá hacerse justicia por sí lll:l.1581B, 

ni ejercer violencia para reclamar -

au derecho. 

" Toda persona tiene dere

cho a que se 1e administre justicia 

por los tribunales que estarán expe

ditos para impartirla en los plazos 

y t~rminos que fijen las leyes, emi

tiendo sus reso1uciones de manera 

pronta, completa e imparcial. Su se.!: 

vicio será gratuito, quedando, en 

consecuencia, prohibidas las costas 

judiciales. 
11 Las leyes federales y.1.2 

cales establecerán los medios naces~ 

rios para que se garantice la inde

pendencia de los tribunales y la pl~ 

na ejecuci6n de sus resoluciones. 
11 Nadie puede ser aprisio

nado por deudas de carácter puramen

te civil." 

En síntesis, esta primera época se caracterizó, 

entre otras cosas por: 

1.- Una justicia primitiva; 

2.- El ejercicio de la acci6n, correspondía Únicamente 

al particular ofendido, de manera que el carácter del 

ejercicio de la acci6n penal era privado. 

3.- No existían tribunales como sucede actualmente. 



B).- ACUSACION POPULAR. 

El segundo período a tratar es el de la acusa

ción popular que tiene sus .orígenes en Roma, ya que la -

sociedad romana, como todas 1as sociedades, no podia pe_!: 

msnecer paralizada a travás del tiempo, ésta se.fue des~ 

rrollando·paulatinamente, basta que se transformó y cam

bió en su estructura y calidad, por ello, en esta nueva 

etapa, todos los cambios que el nuevo ordenamiento intr~ 

duce se pueden reducir a un denominador común: aCentua·

ción d~l cari!cter público del proceso~ Ahora bien por 

otro ·lado, tenemos que la acusación popular se dio en la 

~poca de laa delaciones secretas; y' surgid a consecuen

cia del uso inmoderado · que se hizo de la querella en -

el período de la acusación privada~ Razón por la cual se 

designa un representante de la· comunidad para que fo:nnu~ 

las e la acusación ante el .tribunal del pueblo. A diferen 

cia de 1a acusaci6n privada, encontramos que un miembro 

de la colectividad era el encargado de acusar ante los 

triburiales, y as termina con el período de la venganza -

·privada. 

El nombramient_o del ciudadano, portador de la 

voz de la acusación, era una distinción de un alto honor 

que analtec!a al elegido, al repecto Angel Llart!nez 

nos dice: 

3 

"Esta designación consti
tuía un hoqor.y al seleccionado se 
le coronaba con' i'B.ui-e"les, cam·a a. 

Guerreroii'. ¡ Walter.-: "Derecho Procesal Penal de la -
Acción Pen!ll.''·""" Tomo II;'-- Editorial Universitaria-Qui 
to, Ecuador, 1978.- P. 76 · -



los héroes, a los fil6sofos y a los 

artistas que han estructurado la 

teqría de la inmortalidad •••. " 4 

8 

El s~rgimiento de un ciudadano independiente -

que llevara la voz de la acusacidn, marcd un adelanto n~ 

torio en el ejercicio de la accidn¡ y asimismo se intro

dujo una saludable y vigorosa forma en el procedimiento, 

ya que con este nuevo sistema de acusaci&n, el tercero -

estaba desprovisto,evidentemente, de las ideas de vengan 

za, de pasidn y tal vez de odio de parte del ofendido. -

Quienés tuvi~ron a su cargo el ejercicio de la acci6n p~ 

na1 como representantes de los ciudadanos fueron los hom 

brea más insignes como Cicerón. 

Durante el Feudalismo, tomando en cuenta la ºl: 

ganizaci6n de ideas imperantes de la época, fueron los 

señores los únicos capacitados para el ejercicio de la 

acci&~.• y lo mismo perseguían a sus aierVos, que gracio

s,,,;;ente les otorgaban su perdón. 5 En otras palabras te

nian el derecho sobre 1n Vida y muerte de sus siervos. 

4 Martínez Pineda, Angel•~"Estructuracidn y Val.oracidn 
de 'la Acción Penal".- .Editorial Azteca, S.A. - Primé
ra edicidµ.~ México, 1968.- P. 100 · 

5 Gonzilez Bustamante,· Juan José.- "Principios de Dere
cho Procesal. Penal Mexicana".- Editorial Porrúa, S.A. 
Tercera edición.- México, 1959.- P. 43 • 
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O).- AOUSAOION ESTATAL. 

Como ya se observó la acusaci6n primeramente -

estuvo a cargo del propio afectado por el delito, quien 

era el que ejercitaba la acción sin la intervención de -

terceros,( acusaci6n privada ). 

Ahora bien en el Segundo 9eríodo se abandona ~ 

la idea de que el ofendido por el delito fuese el encar

gado de hacerse justicia por sí mismo, y en esta segunda 

etapa se pono en manos de un ciudadano independiente el 

ejercicio de la acci6n, con esto se introdujo una refor

ma substancial :en el procedimiento, haciendo que·un ter

cero, despojado de las ideas de venganza y de pasi6n, 

persiguiese al responsable y procurase su castigo o el 

reconcicimiento de su inoc.encia, como un noble atributo -

de justicia social, ( acusaoi6n popular), 

Más tarde, el ejercicio de la acci6n la tuvo -

el monarca que la ejercía por derecho divino, y es cuan

do entramos e lo que es el período de ~a acusaci6n esta

tal. Ya que a través de la historia de los pueblos vemos 

como el derecho de castigar ha ido evolucionando hasta -

llegar en la actualidad a constituir una potestad exclu

siva del Estado, quien obra siempre en inter~s y en ben~ 

fiCio de la sociedad a la cual representa. 

En esta fase de acusaci6n estatal se instituy6 

que los 6rganos jurisdiccionales, oficialmente conocie~ 

ra.n de los hechos que se denunciaban, y de esta manera 

no dejar la reso1uci6n al libre az:bitrio de la partes. 
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La acusaci6n estatal forma parte integrante 

del estado moderno, ya que son los 6rganos del Estado 

_quienes tienen en sus manos el deber de ejercitar la 

acci6n penal, 

A1 consagrarse el principio del monopolio de -

la acci6n por el Estado, se inicia con el período de la 

acuaaci6n estatal, en que uno o varios 6rganos son los -

encargados de promoverla. 

As! tenemos que el Estado, en representaci6n 

del ofendido, 9rovoca la jurisdicci6n, y con ello, la 

ap1icaci6n_ de la ley al caso concreto. Este se realiza 

a trav~s del Ministerio Pliblico, que es el encargado de 

ejercitar.la acci6n penal. 

dice: 

·En relacid'n a esta etaµa Angel Martínez, nos -

11 Y el período de la a.cusa

cidn estatal se funda en una nueva 

concepci6n jurídica filos6fica. En 

las leyes expedidas por la As"!!! 

blea Constituyente en Francia -, 

encontramos el antecedente del 

Ministerio PÚblico hasta quedar -
con dependencia je-ore;anizado 

rihquica del Ejecutivo, asignánd,2 



sale las funciones de requerimiea 

to y. de accicSn". 6 

11 

De todo lo anterior se observa que en el ter

cer período de la acusaoicSn estatal, quien ejercita la -

accicSn penal es la figura denominada: Ministerio Pdblico. 

En el Derecho Positivo Mexicano tenemos esta -

hi?Óteeie, ya que nuestra Carta Magna. establece que el 

Ministerio Pdblico será el encargado de ejercitar la 

eccícSn penal. 

Por .. lo tanto para una supervivencia superada 

se reconoce hoy que el ·~linisterio Pll.blico representa a -

la sociedad al ejercitar la accicSn penal contra loe de

lincuentes¡ la venganza privada ha sido superada por la 

tuncicSn punitiva del Estado, al servicio de la paz pi!bli 

ca. 

Por último manifestaremos que a medida que la 

sociedad evoluciona, evoluciona con ello el derecho, de 

manera que ~a .no encontramos en la actualidad represio-

nee privadas, sino que esta potestad está encomendada a 

autoridades perfecta.~ente organizadas que son consecuen

cia misma de la evolucicSn de las sociedades¡ y siempre -

que ée cometa un delito, perturbador social por excelen~ 

6 Maftínez Pineda, Angel.- Ob• Cit. ~ P. 101 
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cia, e1 daf'lo que causa es de dos categorías; es decir, -

cauea un dal'io privado, sufrido por el sujeto pasivo del 

delito, y tambi4n, cauea un daño público, que resiente -

la sociedad. Este Último daño es la raz6n por la cual -

el Estado tiene la necesidad de castigar al delincuente, 

por eer ~blico el daño y pública tambi4n la acci6n -

encaminada a reprender a los culpables que han cometido 

un delito¡ de tal forma que esta acci6n corresponde al 

Estado en forma exclusiva por el mismo interés social y 

tambi4n por estar negada la represi6n que proviene de 

loa particulares. 
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II.- ACCION PENAL. 

A).- NATURALEZA JURIDICA •. 

Ahora nos toca estudiar el complejo tema de la 

naturaleza jurídica de la acci6n penal, que ha sido una 

ds las cuestiones más discutidas dentro de la esfera del 

Derecho Penal. Antes de entrar a este tema, primerement~ 

trataremos de resumir lo que significa la teoría relati

va a l.a accidn en general.. Y posterionnente pasaremos a1 

desarrollo de la naturaleza jurídica de la acci6n Penal. 

Respecto a las teorías de la acci6n el Dr. Ci

prianc G6mez Lara nos indica que existen dos corrientes, 

l.as cuales son: 

i.- La teoría clásica o monolítica; y 

2.- Las teorías modernas o de la autonomía de la acci6n, 

quo se dividen en cinco grupos: 

a).- Tsoría de la acoi6n como tutela concreta; 

b),- Teoría de la acci6n como derecho a la jurisdicci6n; 

o).- Teoría de la aooi6n como derecho potestativo; 

d) ,- Teoría de la acoi6n como derecho abstracto dB obrar; 

e).- Teoría de. la aooi6n como instancia proyeotiva.7 

A oontinuaci6n veremos lo que significa cada -

una de estas tendencias: 

7 G6mez Lara, Cipriano,- "Teoría .,General. del Proceso".
Editorial: Textos Universitarios.- Primera edici6n .
M~xico, 1974 .- P. 119 
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J..- TEORIA CLASICA O !óONOLITICA. 

Es monolítica en virtud de que no tiene vari~ 

tes, además se le llama de esta :fo:nna porque se originó 

en el derecho romano, es decir, viene desde la concep

cidn que los romanos tenían de acci6n, ya que ellos ide~ 

ti:ficaban a 4sta con el. derecho sustantivo.8 

Entre J.os seguidores de la corriente clásica -

tenemos a: SaVigny, CoVieJ.J.o, Puchta, FiJ.umusi GueJ.:fi, 

etc., quienes consideraban a la acci6n como un elemento 

del. derecho subjetivo, como un poder que consiste en el. 

derecho de reaccionar contra J.a Violaci6n del. mismo der~ 

cho subjetivo, teniendo como contenido, la obligaci6n 

del. adversario de hacer cesar esa VioJ.aci6n. 9 

Los representantes de esta doctrina identif:ic:rl 

a ln acci6n con el derecho sustantivo, desdS el momento 

en que la consideran como est~ mismo derecho puesto en -

movimiento Cuwido es violado; en base a ello podemos de

cir que no hay acci6n sin derecho. 

2.- TEORIAS MODERNAS. 

Son las que se conocen como las de la auto-

nom!a de la acci6n; y las cual.es nos indican · que· . J.a -

8 .Idem. P. lJ.9 
g Mal.donado Vivas, 'osman.- " Modos de Instar la Accidn 

Penal.".- Anuario del. Instituto de CiAncias Penal.es :Y 
Criminologicas.- Universidad Central. de VenezueJ.a, P~ 
cuJ.tad de Derecho.- # 3.- J.969.- P. 62-63 
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acci6n es a1go distinto y diverso de1 derecho substanti

vo; estas doctrinas se dividen en cinco grupos a tratar: 

a).- TEORIA DE LA ACCION COMO TUTELA CONCRETA. 

Se baea en la po1émica que existi6 entre -

Bernhard Windscheid y Theodor Muther, ya que el1os dife

renciaroa entre el derecho a la prestuci6n en su direc

ci6n personal. y el derecho de acci~n, como un 'derecho ªB 

t6nomo, encaminado a la rea1izaci6n de la 1ey por la v:(a 

del proceso. Bernhard fündscheid, manifestó que lo que 

nace de la violaci6n de un derecho no es un derecho de 

accionar, sino una pretensi6n contra el autor de la vio

laci6n, que se transfonna en acci6n cuando se le hace V!!: 

ler en juicio, es decir, la acci6n será la pretensi6n ju 

r:!dica deducida en juicio. Theodor Muther, opina lo con

trario ya que él concibe a la acci6n como un derecho pú

blico subjetivo mediante el cual se obtiene la tutela ju 

r:l'.dica y se dirige contra el estado para 1a obtención de· 

una sentencia favorab1e y contra el demandado para el 

cumplimiento de una prestaci6n insatisfecha. Por lo que 

1a acci6n tiene por presupuesto la existencia de un der.!!. 

cho privado y su violaci6n, pero aunque esté COi":ilciona

da por e1 derecho subjetivo, es independiente de éste y 

su regu1ación corresponde a1 derecho pdblico. As! tamlián 

tenemos que la acci6n tiene dos caracteres: un derecho -

público a1 que corresponde por parte del estado•ia ob1i

gaci6n de dispensar 1a tutela del derecho, y un derecho 

concreto que su eficacia afecta só1o a1 adversario, por 

todo esto 1a acción corresponde unicamente 



16 

tiene derecho e. una sent.encia :favorable •10 

b).- TEORIA DE LA ACCION COMO DERECHO A LA JURISDICCION. 

Pe.re. este. tendencia la acci6n es un acto provo

ce.torio de le. jurisdicci6n, su exponente más destace.do -

es Eduardo J. Couture, quien define a la e.cci6n como el 

poder jurídico que faculta pare. acudir a los 6rganos de 

le. jurisdicción. Este autor afirma que la acci6n como P2· 

der jurídico de acudir a la jurisdicci6n, existe siem

pre: con derecho o sin 61, con °pretensión o sin ella, ya 

que todo individuo tiene ese poder. El poder de acción -

es un poder jurídico del que goza todo individuo y exis

te aun cuando no se ejerza.:n:l 

c) .- TEORIA DE LA ACCIO!! COl.:O DERECHO POTESTATIVO. 

Esta corriente es sostenida en Alemani~ por 

Weismann y Zitelme.nn, y en Italia por Chiovende.. Este 

último nos indice. que acción: es el poder jurídico de 

dar vid~ a la condición para le. actuaci6n de la ley por 

el Órgano jurisdiccional. De modo que la acción es un·po 

der que corre~ponde frente al adversario, respecto al 

cual se produce el efecto jurídico de la actuación de la 

ley. El adversario no está obligado a ninguna cosa fren

te a este poder; está simplemente sujeto a ~l. La e.cci6n 

se agota con su ejercicio, sin que el adversario pueda -

10 G6mez Lara, Cipriano.- Ob. Cit. P. 120-121 
ll Idem. P. 121 
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hacer nada ni para impedirla, ni para satisfacerla. Nor

malmente la actuacidn de la ley depende de una condición 

que es la manifestacidn de voluntad de un particular; 

los órganos piiblicos pueden proveer a la actuaoidn de la 

ley solamente previa peticidn de una parte. Se dice que 

un particular tiene acción cuando tiene el poder jurídi

co de provocar con su demanda la actuación de la volun -

tad de la ley.12 

De esta forma encontramos que mediante la a~ 

ción, el demandado queda sujeto, aun contra su voluntad, 

a la actividad de la ley, que es lo que caracteriza a la 

función jurisdiccional. Por lo que la acción se caracte

riza como un derecho contra el adversario y frente al e~ 

tado, y mediante ella, el órgaho jurisdiccional se subs

tituye a la actividad del actor para la proteccidn de su 

derecho y a la de1 demandado, en su caso. para el cumpl! 

miento de su obligación, por dltimo tenemos que esta te~ 

r!a concibe a la acción como un derecho a obtener una 

sentencia favorable que se concede a quien tiene la ra
zdn.13 

Pa:-a. te:nninar diremos que esta teoría no con~ 

sidera a la acción como un derecho a una prestación, si

no como un derecho verdaderamente potestativo, o sea, un 

12 

l.3 

Dorantee Tamayo, LUis.- "Teorías Acerca de la Natura 
leza de la Accidn Procesal".-· Revista de la Facultad 
dd Derecho de·M,xico.- Tomo XXX.-# 17.- Sep.-Dic.,-
1980.- M&xioo, D.F. .- P. 799-600 
Gómez Lara, Cipriano.- Ob. Cit. P. 122 
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poder jurídico que produce efectos jurídicos¡ y podr!a

mos decir que la acoi6n es esta doctrina se considera c~ 
mo un poder que le corresponde al ciudadano, en relación 

al cual se produce el efecto jurídico de la actuación de 

la ley. 

d).- TEORIA DE LA ACCION COMO DERECHO ABSTRACTO DE OBRAR 

Se dice que &sta es de gran importancia ya que 

ella representa el punto culminante del desarrollo de la 

ciencia procesal, que es el nivel máximo de la autonomía 

de la acci6n. La acción dentro de esta concepción es un 

derecho que se tiene para provocar la funci6n jurisdic -

cional, con o sin fundamento, o sea, que se tiene :dere~ 

cho a una sentencia favorable o desfavorable a los inte

reses de quien inicie el proceso. En otras palabras, la 

acci6n ee otorgada no sólo a quien tiene la razón, sino 

a cualquiera que se dirija al juez en demanda de una de

cisi6n sobre una pretensidn; así nos encontremos con que 

·la acción puede ser deducida aun por a.uien est& equivo

cado y por ello es abstracta del fundamento de la deman
da.14 

e).- TEORIA DE LA ACCION COMO INSTANCIA PROYECTIVA. 

Primeramente mencionaremos que la palabra INS

TANCIA la entenderemos como una conducta del particular 

14 Idem. P. 123-i24 
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frente al estado, frente a los 6rganos de autoridad, por 

medio de la cual el particular o sujeto de derecho info.!: 

ma, pide, solicita, o en cualquier forma excita o activa 

las funciones de los 6rganos de autoridad. En la acci6n 

como instancia proyectiva vemos que la relaci6n goberna

do-autoridad nunca es lineal, ya que cuando nace o surge 

en un gobmnado, data tiende a ascender hasta el 6rgano -

estatal jurisdiccional, que es el juez, y , de áste, de~ 

ciende hacia otro tercer sujeto al que liga y vincula; -

en otras palabras la acción es una instancia proyectiva 

porque no se queda ni se detiene en el 6rgano judicial,

sino que se proyecta, hacia otro tercer sujeto vinculán

dolo y ~rayándolo a la relación procesai.15 

Con esto te:nninamos de analizar las teorías de 

la acci6n; y una ve~ ya estudiadas les diferentes doctr! 

nas que nos explican lo que es la acci6n, pasaremos a 

ver lo que es la NATURALEZA JURIDICA DE LA ACCION FENAL. 

Al igual que en la teoría de la acci6n en gen~ 

ral, aquí tambien encontramos dos corrientes doctrinalee 

que fundamentan diversos conceptos que se han elaborado 

sobre la naturaleza jurídica de la acción penal. Estas -

tendencias que hablan sobre el particular son: 

l.- La 01~sica o tradicional; y 

2.- La moderna. 

15 Idem. F. 125-128 
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1.- CORRIENTE CLASICA O TRADICIONAL. 

Los representantes de esta doctrina consideran 

a la acci6n como un elemento de derecho que se pone en 

marcha como consecuencia de una violaci6n 1 y ven en la 

accidn el mismo derecho subjetivo que se dice amenazado 

o violado, es decir, consideran a la acci6n como un 

elemento, un atributo o un aspecto del propio derecho 

subjetivo. 

En esta corriente clásica el derecho de accio

nar o acci6n es conferido a la parte lesionada para la -

reparaci6n de la violaci6n de sus derechos. Es por ello 

que toda acción implica necesariamente dos condiciones 

un derecho en sí y la violaci6n de éste. Si el derecho -

no existe, la violaci6n no es posible, y si no hay vial~ 

ci6n, el derecho no puede revestir la forma especial de 

una accidn, o sea, que la·accidn es un elemento de dere

cho que queda en alguna forma inactivo en tanto que no -

es controvertido, pero que se pone en movimiento desde -

que es violado. 16 

Para te:nninar diremos que la acci6n no es otra. 

cosa que e1 mismo derecho violado, pero en estado de de

fensa frente a la agresi6n de que ha sido objeto, conae.!: 

va.rido la esencia misma del derecho original de carácter 

materia1, por lo cual., la acci6n no existe sin el ,·dere

cho material y ein la violaci6n de ese derecho material. 

16 Guerrero V., \Val ter.- "Derecho Procesal Penal de l~ 
Aoci6n Penal.".- Tomo II.- Editorial Universitaria.
Quito,· Ecuador, 1978.- ·P. 80 



2.- CORRIENTE MODERNA. 

Esta corriente considera a 1a acci6n como un -

derecho aut6nomo; y a1 parecer, hace a1 mismo tiempo su~ 

gir la ciencia procesal, es decir, e1 procesalismo.cien

t!fico nace cuando se comienza a sostener posiciones de 

la autonom!a de la aoci6n. 

La corriente modexna tiene sus origenes a 

mediados del siglo pasado¡ surge como consecuencia de 

la pol«mioa que existio sobre la acci6n romana, entre 

Bernhard Windscheid y.Theodor Muther, en sus respectivas 

obras tituladas: 

a),- Bernhard Windsoheid.- " Die Actio des rBmiechen 

Civilrechts vom Standpunkte dee heutigen Rechts." ( La 

Acoi6n de1 Derecho Civil Romano desde el punto de vista 

del derecho actual), en 1656. 17 

b) ,- Theodor Muther.- " Zur Lehre von der rBmiechen 

Actio, dem heutigen Klagerecht, der Litieconteetation 

und Singular-suocesaion in Obligationen," ( Sobre la dos_ 

trina de la "actio" romana, del actual derecho de acci\ln, 

de la "litiecontestatio" y de la sucesi6n singular en 

las obl.igaciones )°, en · 1657, 18 

Bernhard Windscheid, indicaba que lo que nace 

de la violaci6n de un derecho no es un derecho de accio

nar, sino una pretenei6n contra el autor de la vl.daci6n, 

17 Dorantee 'l!amayo, Luis.- Ob, Cit. - ~· 765 

18 Idem. - P~ 788 
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es decir, la acci6n sera la pretensi6n jurídica deducida 

en. juicio contra el demandado. 

De modo que la acci6n es algo original y aut6-

mo, y no derivado; tener acci6n significa tener una pre

tensión reconocida por el derecho, pero ante todo signi

fica hacer valer la pretensión en v!a judicial. Por pre

tensi6n se debe entender la afinnaci6n de que uno es ti

tular de un dereóho. 

Theodor Muther, sostenía lo contrario ya que -

~l indicaba que la acci6n es un derecho pdblico subjeti

vo mediante el cual se obtiene la tutela jurídica y se -

dirige contra el estado para la obtención de una senten

cia favorable y contra el demandado para el cumplimiento 

de una prestaci6n insatisfecha. 

En consecuencia, la accidn para la corriente 

.moderna no constituye un todo dnico con la obligaci6n, 

ni es el medio para hacer efectiva ésta, ni es la bbli~ 

ci6n en su tendencia a hacerse efectiva, ni un efecto de 

la obligaci6n, ni un elemento o una función del derecho 

subjetivo, sino un derecho distinto ~ autónomo que nace 

y puede extinguirse independientemente de la obligaci6n~9 

1~ Bañuelos Sánchez, Proylan.- Ob.·Cit. - P. 23 
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Respecto a la naturaleza .jurídica de la acci6n 

Pe""1, Alberto González nos indica: 

,, Nosotros consideramos en 

tan debatido problema, que para su -

soluci6n debe partirse de dos supue~ 

tos: a) considerar a la acci6n desde 

el punto de vista de las corrientes 

doctrinales citadas¡ y b) considera.!: 

la como una instituci6n de carácter 

exclusivamente procesal, es decir, -

independientemente del Derecho Penal 

Material aún cuando ligado a éste 

porque SU rinalidad es que Be apli -

quen suS normas en los casos concre

tos. 

"Desde luego debemos adver

tir, que no compartimos la tesis de 

las corrientes doctrina.1ee que cons! 

deran a la acci6n como el derecho en 

ejercicio o como un derecho aut6nom~ 

y para ello partiremos de la ·-eol'lá!. 

deraci6n de que el proceso penal es, 

por su naturaleza, una instituci6n 

pÚblica, que ne se inicia ni se suj~ 

ta a la voluntad de los particulares 

salve en los casos de los delitos de 

querella, sino que se requiere del -

ejercicio de la acci6n que correspon 

de en rorma exclusiva al Estado, y -



aue por lo tanto, no es.posible con 

siderar que se tenga derecho de di,!!. 

poner l.ibremente del. proceso ••• " 

Gonzál.ez Blanco, concluye diciendo: 

si se considera a l.a 

accicSn como una instituci6n _de 

carácter procesal, como creemos que 

debe ser, el problema Sobre su· -

natura1eza jurídica se resuelve con 

s61o considerar que para que se re,!! 

lice la potestad represiva a través 

del proceso, se requiere forzosame~ 

te entre otros requisitos que se 

ejercite la acción, y esa exigsncia 

nos lleva a la conclusi6n de que é.!!. 

ta debe ser considerada como un el~ 

mento inherente e inseparable de la 

funci6n represiva, 7 por lo tanto,

ª estimar su carácter de una insti

tuci6n procesal." 20 

24 

Algunos otros tratadistas, entre ellos Angel -

Mart:l'.nez nos indican que la acci6n penal es un poder-d.!!. 

ber, es decir, el deber jur:l'.dicamente necesario del Est_!! 

20 Gonzál.az Blanco, Alberto.- " El Procedimiento Penal 
Mexicano".- Edi torie.1 Porrea, S.A.- Primera edici6nT 
México, 1957.- P. 45 y 46 
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do que cumple el 6rgano de acusación con el :fin de obte

ner la aplicación de la ley penal, de acuerdo con las 

:ronnalidades de orden procesal. 2~ 

Por su parte Fenech, considera a la accidn pe

na1 como un poder, al manifestar que: 

" ••• la inadaptabilidad de 

las categorías civiles se extiende -

incluso a la concepción de la acción 

como poder o potestad de iniciativa, 

ya que ni todos los poderes de ini -

ciativa, cuando son precisos, pueden 

reconducirse a la acoidn, ni en la -

generalidad de hip6tesis se necesita 

iniciativa alguna para que el proce

so penal se inicie, en virtud del 

principio de la o:ficialidad. 

o Estas consideraciones 

han llevado a la doctrina a constru

ir el concepto de acción penal par -

tiendo de nuevas bases. Dados los 

princi-pios que rigen el proceso pe -

nal, la acci6n es un poder o haz de 

poderes que constituye el prius de -

la resolución :final en que culmina -

21 Mart:!'.nez Pineda, Angel.- " Estructuración y Valora -
ción de la Acoión Penal".- Editorial Azteca, S.A. 
Primera edición.- Méx~co, 1968.- P. 41 



el ej@rcicio.de la actividad juris

dicciona1 .. . 11 · 
22 
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E1 Lic. David G, Morales, nos indica que la. -

aaci6n penal es un poder jurídico, al afinnar lo siguie,U 

te: 

debemos considerar a 

la acci6n penal como un poder jurí

dico, o sea , una ob1igaci6n que 

tiene el Estado de ejercitar la aE_ 

ci6n penal, siempre que se retinan -

1os presupuestos necesarios de pro

cedencia como son el delito y el d~ 

lincuente y no considerada la. a~ 

ci6n como una facultad, ya que esto 

implicaría creer que el Magisterio 

Punitivo, puede ejercitarla o no, -

conforme a su arbitrio o vol\Ulta.d,

como sucede con las acciones del de! 

recho procesal civil en la cual el 

titular de ellas no está obligado a 

ejercitar la acci6n, sino que por -

el contrario tiene sobre ella un d~ 

racho potestativo." 

Y nos sigue diciendo: 

22 Fenech, ldiguel.-"E1 Proceso Penal",- Editorial Agesa 
Tercera ediai6n.- Madrid, 1978.- P, 286 
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• • • la acci6n pena1 es 

un deber por eer un poder jurídico, 

ee decir, una obligaci6n que tiene 

el 6rgano punitivo de ejercitarlo.· 

Naturalmente que esto sucede eiem

~re y cuando existan los elementos 

más indispensables de procedibili

dad como son el delito y el delin

cuente; de tal modo que encentra -

mos en la acci6n penal un derecho 

aut6nomo independiente, que el Es

tado tiene la obligaci6n de ejerc,! 

tar, siempre que se reúnan los pr~ 

supuestos necesarios para su ejer

cicio."23 

Por 111 timo, Osman Maldonado opina quei 

" •.• para nosotros la· -

acoi6µ es.un poder del inter4s del 

sujeto reconocido jurídicamente. -

No debemos hacer la distincidn si 

ese poder, se trata de una acci6n 

civil o penal, porque ya sabemos -

que la accidn es un concepto ISnic~ 

reo~rdaremos simplemente que en la 

27 

23 Morales, David G. - " La Acci6n Penal".- Boletín Ju
rídico Militar.- Tomo XIV.- Ndmeros 11 y 12.- Nov. -
Dic., 1946.- Secretaria do J.a Daf'ansa .llaaional, Pro
cursduria General de Justicia Militar.- M'xico, D;F. 
1946.- P. 462 y 466 



acci6n civi.1 existe un inter4s de -

m4rito, pero siempre e1 titu1ar de 

este inter4s es 1ibre en 1a dete:rin! 

naci6n de hacer1o va1er, en CB!llbio 

en e1 proceso pena1 1a acci6n e~tá 

siempre vincu1ada en su ejercicio 

y pierde ese carácter facu1tativo 

de 1a persona para poder1a determi

nar, 1a determinaci6n de este poder 

1a ha~ e1 juez,,,n24 

Respecto a ia natura1ez jurídica de 1a acoi6n 

pena1, en mi opini6n persona1 considero que a1gunos aut.2, 

res concuerdan en que ~eta es la. de "un poder", l.a. de 

"un deber", o bien, la de "un poder-deber!!.. Pero debemos 

considerar1a como 1a de UN DEBBll o una OBLJ:G.lCIOH, y es.:... 

to en base a 1o siguiente: 

a),- El. ejercicio de 1a acci6n pena1 es una.ob1igaci6n -

por parte de1 Ministerio PÚb1ico, ya que dicho 6rgano e_!! 

tata1 acciona por medio de un deber, y nunca por medio 

de un poder en sí. 

b) ,- Se trata de un deber, porque a1 reunirse 1os requi

sitos de su procedibi1idad, e1 ejercicio de ia acci6n pe 

na1 es ob1igatorio; y una vez iniciado, su ejercicio, no 

puede ser suspendido o inter:n.unpido por vo1untad de1 re

presentante socia1¡ por ta1 motivo e1 particu1ar está f".!!: 

24 Mal.donado Vivas, Osman.- Ob. Cit. P. 73 
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cul.tado para exigir al. Ministerio PÚblico qua cumpla con 

ese deber jurídico de ejercitar ese derecho en su rapre

sentaci6n. 

c).- Por otro lado tenemos que la funci6n acusatoria del 

Ministerio Público no es un poder, sine que es un deber, 

una obligaci6n que le nace de estar situado a manera de 

sujeto pasivo en la no:nna generadora de la acci6n refer;! 

da a lo penal. 

En base a todo ello, considero que la natural~ 

za jurídica de la acci6n D&nal es la de un DEBER o la de 

una OBLIGACION. 
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B).- DRPINIOION. 

Para dar la definicidn de lo que es la accidn 

penal, primeramente daremos el significado etimol6gico -

y para ello seguiremos a Heberto Morales, quien nos in

dica• 

Accidn, del latín -

'B&ere•, obrar, en su acepci6n gra

matical significa toda actividad o 

movimiento que se encamina a deter

minado fin. En su sentido jurídico, 

aocidn ea la manera de poner en mfl!: 

cha el ejercicio de un derecho. Por 

tanto, en esta acepcidn, la accidn 

debe entenderse on un sentido excl~ 

eivamente dindmico de derecho de o

brar y el cual está materializado -

por el acto o conjunto de actos, 

con loe cuales el poder judicial da 

fuerza y autoridad del derecho." 25 

A contlnuecidn expondremos algunas'definiciones 

respecto a lo qua se entiende por accidn penal, según ~ 

ferentes especialistas en la materia. 

25 Morales , Heberto.- " La Acción Penal y su Bjercicia: 
Boletín Jurídico Militar.- Segunda época.- Tomo XVIr. 
iilfilíeros 3. y 4.- Enero-febrero, 1953.- Secretaria de 
la Defensa Nacional, Procuraduria General de Justi -
cia l!ilitar.- Mtfxioo, D.P., 1953·- P• 106 
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David G. Moral.es, nos dice que la acaidn pena1 

"••• un derecho que tiene 

el Estado para castigar a los delia 

cuentes, persigui4ndolos y presen

tdndolos ante los drganos jurisdic

cionaJ.es competentes, para que .4s-· 

tos impongan las penas y medidas de 

seguridad que establecen las · leyes 

en beneficio de la sociedad." 26 

Par su parte Rafael de Pina, opina 

" La acción penal oe man!,. 

fiesta, en nuestro concepto, bien -

como acoidn de parte, bien como ac

cidn oficial. La acci6n de parte es 

un derecho público subjetivo que 

confiere a su titular la facultad -

de promover la actividad de un dr&!, 

no jurisdiccional para que resuelva, 

medi¡;lnte la sentencia, sobre una de 

tel11!inada relacidn de derecho penal; 

la aocidn oficial es el poder oonf~ 

rido a ciertos funcionarios ( drga-

26 Morales, David G. - " El Ejercicio de la Aocidn Pe
nal".-Bolet:!n Jurídico Militar.- Tomo XV.- Números -
1 y 2.- Enero-febrero, 1949.- Secrete.ria de la Dofe.!l: 
sa Naoiona1, Proouraduria General de Justicia Mili -
tar.- México, D.F., 1949.- P. 64 



nos del Ministerio Pdblico, Abogados 

del Estado, v. gr. ) de promover el 

ejercicio de la f'unción jurisdiccio

nal. con finalidad idéntica a la per

seguida mediante el ejercicio de la 

acción de parte ••• " 27 

Para Luis Dorantes, la acci6n penal es 

el. derecho abstracto 

y auton6mo que tiene toda persona l~ 

gitimada, de pedir a un juzgador que 

resuelva un litigio en el que ell.a es 

parte." 28 

Pernando Arilla, la define como : 

" El poder jurídico del 

propio Estado de provocar la activi

dad jurisdiccional con objeto de oh'-. 

tener del órgano de ésta una deci~ 

si6n que actualice la punibilidad 

formulada en l.a norma rel!lpecto de un 

sujeto ejecutor de conducta descrita 

32 

27 Pina., Rafael de .-11Derecho Penal Contemnoraneot:- Uni
versidad Nacional Autónoma de bléXico, Facultad de De 
rocho, Seminario de Derecho Penal.- Número 2.- Marzo 
de 1965.- Mo!xico, D.F. - P. 80 

28 Doran.tes Tamayo, Luis.- " Teor!as Acerca de 1a Natui.:. 
raleza de la Acci6n Procesal".- Revista de la Facul
tad de Derecho. de 14.!Xico.- Tomo XXX.- Número 17.- -
Sep.-dic., l.980.- lláxico, D.F. - P. 826 



en el1a, recibe el nombre de ac

ción penal.." 29 

Angel. Martínez, nos indica: 

acción penal. que -

nostras definimos como el. deber ju

rídicwnente necesario del. Estado 

que cumpl.e el. órgano de acusación -

con el. fin de obtener l.a apl.icación 

de l.a l.ey penal., de acuerdo con l.as 

fonnal.idades de orden procesal.." 30 

Marco Antonio Díaz, opina que 

" ..• accidn pena1 es un 

poder de excitar o de requerir al. 

órgano jurisdiccional. para que se 

avoque, mediante proceso, al. cono~ 

miento de una detenninada preten1116n 

criminal.." 31 

33 

29 Aril.l.a Bas, l'ernando.- " El. Procedimiento Penal. en -
Lhlxico9- Editorial. Kratos, S.A. de c.v.- llovena edi
ción.- Máxico, 1984.- P. 20 

30 Martínez Pineda, Angel..- " BlltructüNcldn y Val.ora __ 
ción de l.a Acción Penal.".- Editorial. Al1lteca, S.A •• -
Primera edición.- Mázico, 1968.- P. 37 

31 D!az de Le6h, L!arco Antonio.- " Nexos de l.a Acción -
Penal. con l.a Teoría Nonnativa C.e l.a Acción".- Revis
ta Mexicana de Prevención y Readaptación Social..- V9_ 
l.umen 11.- Nllmero 17.- Abril.-mayo-junio, l.975.- •':id: 
co, D.1'. - P. l.4 



Wal.ter Guerrero, afirma : 

" . • • podr!amos definir -

la acci6n penal como la instituci6n 

del orden ptl.blico y procesal esta -

blecida por el Estado, a ~rav~s de 

la cual el Ministerio Ptl.blico y los 

individuos, pueden llevar a conoci

miento de la funci6n jurisdiccional 

competente el cometimiento de un 

ilícito, a fin de que el Organo co

rrespondiente inicie el proceso en 

contra del supuesto infractor." 32 

Al respecto Piña y Palacios, expone 

" La accicSn pena1 es un -

poder potestativo que tiene el Mi~ 

nisterio Ptl.blico mediante el cual -

provoca la actividad jurisdiccional 

para la actuaci6n de la ley penal,"33 

El . Dr. Fix Zamudio, indica 

" La accidn pena1. Ea la 

34 

31 Guerrero V;, Walter.- " Derecho l!rocesal Penal de la 
AccicSn Penal".- Tomo II.- Bditorial. Universitaria 
Quito, Ecuador, 1978.- P. 106 

).) Pifia y Pal.acios, JaVier.- 11Derecho Procesal 'penaJ.n .
Apuntes para un texto y notas sobre Amparo Penal.- -
M'xico, 1948.-.P. 91 



que ejercita el Ministerio l'liblico -

ente el juez competente para que se 

inicie el proceso penal y se resue1-

va sobre 1a responsabi1idad del · in

culpado, y en su caso se aplique le. 

pana o la medida de seguridad que 

corresponda." 34 

35 

Como vemos la mayoría de las anteriores defi?J! 

cienes coinciden en esencia, y tienden a obtener por me

dio de1 ejercicio de la acción a que actúe en nombre de 

la sociedad e1 Órgano jurisdiccional para que aplique la 

1ey pena1 a todos aquellos individuos que han cometido -

un hecho delictuoso, y además, que mediante la acción p~ 

na1 siempre se trata de perseguir e. los perturbadores s~ 

ciales, presentándolos ante el juez para que éste, en 

virtud de su jurisdicci6n, imponga las penas correspon

dientes que el Estado previamente ha establecido en la -

ley. 

Asimismo, vemos que 1a acción penal es una ª.!?. 

tividad o movimiento que se encamina hacia determinado -

fin, y· que no .'Puede existir si no ha sido pu:ista en mar

cha. De modo que la acción es la que envuelve y da vida 

al proceso, lo impulsa desde su inicio y lo lleva hasta 

su fin• 

34 Fix Zamudio, Háctor.- " Definici6n de Acción Penal". 
Diccionario Jurídico Mexicano.- Tomo I, A-B.- Prime
ra edici6n.- Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
U.N.A.14.- México, 1987.- P. 47 



36 
Una vez ya expresado 1o anterior, considero 

que la acción penal. es la actividad que excita el ejer

cicio de la jurisdicción penal., para el conocimiento de 

una determinada relación de derecho penal, y se pueda 

resolver sobre la responsabilidad del inculpado, y en su 

caso se aplique la pena o la medida de seguridad que co

rresponde.. 

Asimismo la acción penal debe ser el requisito 

y la forma de poner en marcha la relación jurídico-penal. 

por el 6rgarto competente, siendo indispensable su exis

tencia donde la administración de justicia ha tenido una 

organización determinada. La acción penal con su ejerci

cio y con su es~ecial dinámica, provoca, hace actuar y -

limita la jurisdicción reclamada, pa:rn hacer facti -

ble la declaración del derecho. 
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C}.- CAIIACTERISTICAS. 

Para ver lo que son las características de la 

acci6n penal, veremos lo que nos indican los siguientes 

tratadistas: 

Fernando Arilla, nos dice lo siguiente: 

La acci6n penal ofre

ce las siguientes características: 

" a) Es pública porque si_!; 

ve a la realizaci6n de una pretensiiñ 

estatal: la actualizaci6n de conmin~ 

ci6n penal sobre el sujeto activo 

del delito. La pretensa punitiva; 

" b) Es única porque abar

ca todos los delitos perpetrados por 

el sujeto activo, que no hayan sido 

juzgados. Es decir, abarca todos los 

delitos constitutivos de concurso 

real o ideal.; 

" c) Es indivisible en 

cuanto recae sobre todos los sujetos 

del delito ( autores o partícipes ª.!!. 

gún los casos ) salvo aquellos en 

quienes concurra una causa perso~al 

de exclusi6n de la pena; 

" d) Es intrascendente en 

virtud de qqe, en acatamiento al do5 

ma de la personalidad de la penas, -



consagrado por el artícul.o 22 de la 

Constituci6n Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, que prohibe las p~ 

nas transcendentales, se limita a 

·los reponsables del delito; 

" e) Es discrecional, pues 

el Ministerio Público, puede o no 

ejercerla, aun cuando están reunidos 

los elementos del artículo 16 de la 

propia Constituci6n; y 

" f) Es retractable, ya 

que la citada instituci6n tiene la -

facultad de desistirse de su ejurci

cio, sin que el desistimiento prive 

al ofendido por el delito del dere

cho de demandar ante los tribunales 

civiles." 35 

Por su parte Angel Martínoz, opina: 

" Así, pues, sefia1amos las 

siguientes• 

"a). Aut6noma. 

" b). Necesaria, inevitable. 

" e). Pública. 

" d). Unica. 

35 Ari.ll.a Bas, Pernando.- Ob. Cit. P. 20-21 

38 



" e). Indivisible. 

"f). Irrevocable, irretractable, i!J. 

vulnerable. 

"g). Intrascendente." 36 

39 

Y nos explica lo que significa cada una de es

tas características: Dice que es AUTONOMA en el sentido 

de que es absolutamente independiente de la función jttr:!!. 
diccionaJ., 1o que está en perfecta armonía y concorda.n::l.B. 

con el principio de la autonomía de las funciones proce

sales. Es NECESARIA e INEVITABLE, porque si están reuni

das las exigencias lega1es para su ejercicio, debe prom~ 

verse por el órgano de la acusación, necesaria e inevit~ 

blemente. Es PUBLICA, por el fin que se propone y por el 

objeto a que se refiere. Es UNICA, porque independiente

mente de los delitos cometidos o imputados a'un sujeto -

detenninado, los involucra a todos en su totalidad. Es 

INDIVISIBLE; porque involucra, comprende a la totalidad 

de los sujetos que han intervenido o tomado parte en la· 

comisión del delito. Es IRREVOCABLE, IRRETRACTABLE e IN

VULNERABLE, porque el órgano que la ejercita, el blinist.!!_ 

rio Público, no está facultado para desistirse de olla -

como su propietario y en uso de un derecho propio. Es Ili 

TRASCENDENTE, porque se limita, de manera estricta, a la 

persona responsable del delito. 37 

36 Martínez Pineda, Angel.- Ob. Cit. P. 41-42 

37 Idem. P. 42-55 



El Dr. Fix-Zamudio, manifiesta: 

" ..• la accicSn procesal es 

única, ya que está consagrada por el 

a. 17 de la c. para todas las ramas 

de enjuiciamiento, por lo que, cuan

do se habla de acci6n penal en real_! 

ded se pretende significar que dicha 

accidn tiene como contenido preten -

sienes de carácter punitivo." 

Y nos sigue diciendo: 

11 
••• La doctrina ha señal.,!! 

do las diversas características de ~ 

le acci6n penal entre las cuales de~ 

tacan las relativas a su Unidad e iB 

divisibilidad, ya que se he.ce valer 

contra todos los participantes en la 

realizaci6n del delito, y además se 

se!lala que la propia acci6n tiene 

por objeto una reso1uci6n de condena, 

pero en esta segunda hip6tesis, que 

se refiere más bien a la pretensión, 

no siempre posee esa final.idad, pues 

como lo hemos señalado, el MP pUede 

desistirse o formular conclusiones -

no acusatorias, y en ese caso, la r,!_ 

solución tiene carácter declaratorio, 

40 



pues desemboca en la absoluci6n del 

inculpado." 38 

A1berto Gonzál.ez, expone: 

Por su natural.eza, la 

acci6n penal es una instituci6n ju

rídica de carácter público que ofr~ 

ce como características propias las 

sigui.entes: 

" a) Es pÚblica, porque -

su finalidad es que se apliquen las 

normas pena1es sustantivas en los -

casos concretos, y su ejercicio se 

encomienda a W1 6rgano del Estado 1 -

con la particularidad de no pennit!r 

la celebraci6n de ningÚn convenio -

que pueda contrariar esa finalidad, 

sin ~ue se oponga a esa caracterís

tica la exigencia de la querella en 

los delitos que la requieran supuo~ 

to que 6sta se refiere a \Ula condi

ci6n para su ejercicio. A Rivera -

Silva, le parece que en la Ley Mex! 

cana se ha lesionado en parte el e~ 

rácter pÚblico de la acci6n penal,

por haberse.involucrado en la 6rbi-

38 Fix-Zemudio, H4ctor.- Ob. Cit. P. 47-48 



ta de ella lo relacionado con la re

paración del daño, que en esencia 

pertenece al mundo de los intereses 

privados. 

" b) Es indivisible, en 

atención a que sus efectos jurídicos 

se extienden a todas las personas 

que resulten responsables de los de

litos que cometan en los té:nninos 

del·Código Penal para el Distrito y 

Territorios Federales. 
11 e) Es irrevocable ,pprque· 

sus efectos jurídicos-dominan toda -

la secuela del procedimiento penal -

hasta su te:nninacidn con la senten:is. 

definitiva, salvo los casos expresa

mente previstos por la ley, a los 

que nos referimos en su -oportunidad. 

" d) Es 11nica, debido a 

que su fin y estructura son siempre 

las mismas, y no se justificaría que 

se le imprimieran diferentes modali

dades como las que se establecen en 

relación con los delitos. Sin embar

go, no f'a.ltan autores que como Llas

sai-1, se inclinan por la existencia 

de tantas acciones penales como del! 

tos se cometen, pero nosotros no com 

partimos esa opinión po::- la razón e25 

42 



puesta••" 39 

David G. Morales, nos habla de que: 

" La acci6n penal es ptibl:!_ 

ca, porque mediante ella se trata 

siempre de hacer efectivas nonnas de 

carácter ptiblico en cada caso concr~ 

to de delincuencia que se compruebe, 

pues al establecerse la relaci6n en

tre el individuo que ha cometido un 

delito y el Estado, dicha relación -

jurídica no puede dejarse al arbitrio 

del delincuente, como sucede en las 

relaciones del derecho ?rivado, sino 

que por el contrario y por estar re

gida la relaci6n jurídica penal por 

normas de.derecho ptiblioo, se hace -

obligatoria la nplicaci6n de penas 

o cedidas de seguridad en beneficio 

de la sociedad que está siempre alt~ 

mente interesada en que se castigue 

a todos los perturbadores antisocia

les. 

" La acci6n penal es indi

visible, porque alcanza a todos aqu~ 

43 

39 Gonz.Uez Blanco, Alberto.- " El Procedimiento Penal 
Mexicano en la Doctrina y en el Derecho Positivo." 
Editorial Porrtia, S.A. - Tercera edici6n.- México, -
1959.- P. 47-48 



llos individuos que han intervenido 

en la ejecución de un delito, bas!Í!! 

dose precisamente en el interás que 

tiene la sociedad de que nadie ese~ 

pe a la aplicaci6n de la Ley Penal; 

por lo cual se ejercita contra to -

dos, no existiendo de esta manera 

una acci6n para cada delincuente 

que en determinado hecho punitivo 

haya intervenido. 

" Y por último, la acción 

penal es irrevocable, porque una · -

vez iniciada ante el 6rgano · juris

diccional, no se le puede poner fin 

de una manera arbitraria, sino que 

ea necesario satisfacer doterminaka 

requisitos de procedi bilidad." 40 

Heberto Morales, argumenta: 

" Definida la acción pe

na1, procede eeffalar sus caracteres: 

" I.- La acción penal es 

pública. 

" La acci6n penal es pú~ 

ca por que la ejerce el Estado a 

44 

40 Morales, David G. -" La Acción Penal"- Boletín Jurí

dico Militar.- Tomo XIV.- Nliineros ll y 12.- Nov.-Dia 
1946.- Secretaria de la Defensa Nacional, Procuradu
ria General de Justicia Militar.- Máxico,D.F., 1946• 
P. 467-466 



trav6s de sus 6rganos, por tanto, 

queda excluída de los ámbitos en 

que se agitan únicamente intereses 

privados. 

" A este carácter ptiblico 

no se opone la necesidad de la que

rella en los delitos perseguibles a. 

instancia de parte: tal exigencia -

no altera la estructura de la acciá:i 

penal ya que la querella no es más 

que Wla condición para el ejercicio 

de aqu6lla. 

" II.- La acci6n es indi-

visible, 
11 Es indivisible la ac

ci6n penal, porque alcanza a todos 

los que han participado en la comi

si6n de un delito. 

" Como la sociedad está -

directamente interesada en la repr.!!_ 

si6n de los delitos, no sería equi

tativo que la acci6n se ejercitara 

en contra de un solo delincuente 

cuando son varios, ni en contra de 

un solo delito habiendo otrps. Esta 

actitud sería contraria al princ:lpl.o 

tradicional.de la economía procesal 

y pasaría por alto el índice de pe

ligrosidad de cada uno de los deli!! 

,cuentes, situaci6n que engendraría 

45 



no so1o funestas consecuencias soci~ 

les, sino además, complejas situac12 

nes procesa1es; sólo así se realiza

rá íntegramente el fin del Derecho -

Procesal Penal. 

" En consecuencia J.a acc:i.6n 

penal alcanza a todos los que han e~ 

metido un delito sin distingo de pe~ 

senas. 

" III.- La accidn penal es 

única. 

" Este concepto de unici -

dad envuelve en conjunto a los deli

tos que se hubiesen cometido. Sin 

embargo, hay quienes eostisnen la 

existencia de pluralidad de acciones, 

de manera que existirían tantas ac

ciones penales como delitos hubiese 

cometido un sujeto determinado. No -

podemos aceptar esta idea y sostener 

que exista una acci6n por homicidio, 

otra por estupro, otra por fraude, -

etc., sino una sola acción penal pa

ra todos los delitos cometidos. 

" IV.- La acci6n penal es 

irrevocable. 

" Es irrevocable la acci6n 

penal porque una vez deducida ente -

el drg?.no jurisdiccional, el Minist~ 

rio Público no debe desistirse de 

46 



ella, característica que está.acept~ 

da casi unánimemente por los trata~ 

distas de la materia; entre otros P2 

demos citar a Eugenio FJ.orián, pena

J.ista italiano, quien afirma que, 

una vez iniciado el ejercicio de J.a 

acci6n penal, el 6rgano actor no es

ta facul.tedo para desistirse; inici~ 

do el proceso, no tiene más que un 

fin: J.a sentencia. 

" Nuestra legislación no -

acepta en forma absoluta el princi.

pio de J.a irrevocabilidad de la ac

ción, ya que la admite en detennina

dos casos, que son los que prevén 

los artículos 60. y Bo. de nuestro -

Código de Procedimientos Penal.es pa

rs el. Distrito y Territorios Federa

les, preceptos que no contrarían los 

fines del proceso ni la naturaleza -

de la acci6n, al contrario, conside

ramos que están acordes con la misiái 

social del Ministerio Público, quien 

debe vigilar la apJ.icación exacta de 

la ley, sin asumir actitudes rígidas, 

reflidas con la realidad y contrarias a 

a las finalidades del proceso. 

" Procurar la obtenci6n de 

la verdad en el juicio, debe ser la 

norma de su actitud y no acusar por 

47 



Bcusar, por eso debe desistirBB de -

la acción cuando en su espíritud su~ 

ja la evidencia en fonna incontrover 

tible, de la inocencia del inculpad~ ... 41 

Por su parte Rafael de Pina, considera: 

" Los tratadistas, al seíl.!!; 

lar los caracteres de la acción pe

nal sostienen que ásta es: a) autón~ 

ma, b) pública, c) única, d) irrevo

cable y e) indivisible." 42 ~ 

48 

Y nos explica en que consiste cada una de es

tas características: Es AUTONOMA, es decir, es un dere -

cho de naturaleza distinta del derecho material penal 

que con eu ejercicio se pretende. Es PUBLICA, el carác -

ter pÚblico de la acción penal se deduce, del que la le

sión producida por la infracción penal tiene¡ puesto que 

supone Wl ataque al interás colectivo, dañ.oso a la soci~ 

dad, aunque siempre exista un particular directamente 

afectado por el acto delictivo. Es UNICA, porque no es 

posible la existencia de las distintas figuras del deli

to. Es IRREVOCABLE porque una vez iniciado el ejercicio 

de la acción penal, no cabe desistimiento o abandono, d~ 

biendo proseguirse su ejercicio hasta que el Órgano ju~ 

41 Morales, Heberto.- Ob. Cit. P. 108-110 

42 Pina, Rafael de. - Ob. Cit. P. 81 
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dicciona1 dicte una reso1uci6n que ponga fin a1 proceso. 

Es INDIVISIBLE, porque 1a pretensi6n tiene como destina

tarios a todos 1os autores de 1a infracci6n penal cuando 

sean varías, sin perjuicio de1 desistimiento de 1a acus~ 

ci6n para a1guno o a1gunos cuando exista justificaci6n -

1ega1 para e1lo. 43 

Para García Ram!rez, existen 6 características 

de la acción penal: AUTONOMIA, ésta significa que la ac

ción pena1 es independiente tanto de1 derecho abstracto 

de castigar que recae en el Estado detentador de1 jus 

puniendi, como del derecho concreto a sancionar a un de-

1incuente debidamente particu1arizado. Dado que 9quí 1a 

sociedad es titular de1 bien jurídico lesionado y del iE 

terás de reparación jurídica que se promueve en el dere

cho penal, 1a acción penal es PUBLICA, además de qu~ é~ 

ta se dirige a la actuación de un derecho púb1ico de1 -

Estado. Es INDIVISIBLE, en e1 sentido de que se desplie

ga en contra de todos 1os participantes de la perpetra-· 

ción de1 delito. Es IRREVOCABLE, porque el actor carece 

de facu1tad para desistirse del ejercicio de 1a acción -

penal. A1 hablar que la acción pena1 es de CONDENA, se -

pretende que ásta tiene siempre por objeto 1a sanción de 

un sujeto determinado como responsable de hechos delic"t!!> 

sos. Es UNICA, porque abarca todos 1os delitos. 44 

43 Idem. P. 81-84 
44 Garc{a Ram!rez, Sergio.- 11 Curso de Derecho Procesal 

Penai.e- Editoria1 Porrúa, S.A. - Cuarta edición.- -
México, 1983 .- P. 187-190 
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Para Juan José González, las principales cara~ 

ter!sticas de la acción penal son: PUBLICA, p~rque pera! 

gue la aplicaci6n de la ley penal frente al sujeto .-a .. ~ 

quien se le imputa el delito. Es UNICA, porque envuelve 

en su conjunto a los delitos qu~ se hubiesen cometido. -

Es INDIVI~IBLE, es decir, comprende a todas las personas 

que han participado en la comisión del delito •. ES IRREV~ 

CABLE, es decir, que una vez que interviene la jurisdic

ción el órgano que la ejercita no está facultado para 

desistirse de ella, como si fuera un derecho propio. Es 

INTRASCENDENTE, esto significa que está limitada a la 

persona del responsable delito. y que no debe alcanzar a 

sus parientes o allegados. 45 

Una vez ya expuestas las anteriores manifesta

ciones, observ~os que la mayoria de los autores coinci

den con c~nco características, las cuales son: Pública,

Unica, Indivisible, Intrascendente e Irrevocable. 

En lo particular considero que las caracterís

ticas atribuibles a la acción penal son 7 ; 

1.- Pública; 

2.- Unica; 

3.- Indivisible; 

4.- Intrascendente; 

5.- Irrevocable; 

6.- Necesaria e inevitable; y 

7.- Autónoma. 

45 Gonzál.ez Buatamante, Juan José.- Ob. Cit. P. 40-42 
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Es PUBLICA, porque la ejerce el Estado :a:tra

véa de sus 6rge.noa, y por que la acci6n penal sirve pa

ra la realizaci6n de una exigencia que es el poder puni

tivo del Estado. Además de que por medio de la acci6n p~ 

nsl se trata siempre de hacer efectivas normas de carác

ter público. 

Ea UNICA, porque abarca todos los delitos com~ 

tidos por el sujeto activo. 

Es INDIVISIBLE, porque comprende a todas las -

personas que he.n participado en la comiai6n del delito. 

Es INTRASCENDENTE, porque se dirige hacia la -

persona a quien se imputa' el delito, y no debe alcansar 

a aus parientes o allegados. 

Es IRREVOCABLE, porque el órgano que ejercita 

la acción penal ( Ministerio Público ) no está facultado" 

para desistirse de_ella como su propietario·y en ueo de 

un derecho propio, o sea, que una vez iniciado el ejerc! 

cio de la acción penal, no cabe desistimiento, debiendo 

perseguirse su ejercicio hasta que el órgano jurisdicci2 

nal dicte una reaoluci6n que ponga fin al proceso. 

Es NECESARIA e INEVITABLE, porque una vez reu

nidos loa presupuestos legales debe ser ejercitada por 

el Ministerio Público. 
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· Es AUTONOMA, porque es absolutamente indepen

diente de la función jurisdicci~nal., o eea, que es inde

pendiente tanto del derecho abstracto de castigar que 

recae en e1 Estado, como de1 derecho concreto a sancio

nar a un delincuente. 
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III.- FASES DE LA ACCION PENAL. 

En el estudio de la acción penal no podrÍamos 

explicar con claridad su desenvolvimiento en el derecho 

Procesal Penal Mexicano, si omiti~ramos hablar de las 

fases en que está dividida, y que la misma ley y la -

jurispnidencia han reconocido; por lo tanto para que se 

desarrolle plenamente ea necesario que va:ya pasando suc~ 

sivamente por diversas etapas. 

explica: 

En relación a estos períodos Fernando Arilla,-

La acción penal nace 

con el delito, cuya realizaci6n or! 

gina el derecho del Estado para ac

tualizar sobre el responsable la -

conminación penal establecida con -

carácter general en la ley, y se d~: 

sarrolla a trav~s de tres períodos: 

" a) El de preparación de 

la acción artículo lo. fracción I, 

del CÓdifo Federal de Procedimien

tos Penales); 

" b) El de persecución, 

que se inicia con la consignación -

del órgano jurisdiccional y se des~ 

rrolla durante la instrucción;y 

" c) El de acusación, que 

se inicia con el escrito de conclu

siones y se desarrolla durante el -



período del juicio. 
11 Como se advierte fácil

mente de preparaci6n de la acción -

es un período preprocesal, toda vez 

que su desarrollo corre a cargo del 

6rgano ti:tular de la acción, sin 

que iete provoque la actiVidad ju

risdiccional. En cambio, los per!o

dos de persecuci6n y acusaci6n se -

desenvuelven paralelamente a1 proa~ 

so. La relación jurídica procesal -

nace, pues, con el período de pers~ 

cución." 46 

54 

Existe una tesis de la Suprema Corte de Justi

cia da la Nación que se refiere a las etapas por las que 

pasa la acción penal, la cual dice así 

" Durante el proceso lB. -

acción pasa por tres etapas: de In

vestigaci6n, durante la cual. se pr~ 

para su ejercicio; de persecuci6n,

en que ya hay ejercicio ante los 

tribunales; y de acusación en que -

la exigencia punitiva se concreta • ., 47 

46 Ari11a Bas, Fernando.- Ob. Cit. P. 22-23 

47 Semanario Judicial de la Federación, Sexta dpoca, V~ 
lumen XXXIV, A.D. 746/60. Luis Castro hlalpica. P. 9 
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De lo expuesto anterionnente, podemos apreciar 

que las fases por las que se desarrolla la acci6n penal 

son tres: 

A).- Investigatoria¡ 

B).-~ersecutoria; y 

C).- Acusatoria. 

Cada una de estas etapas las estudiaremos sep,2-

radamente. 

A).- INVESTIGATORIA. 

A esta primera etapa se le denomina inveatiga

toria o de preparación de la acción y se lleva a cabo en 

1a averiguaci&n previa; la fase inveatigatoria tiene por 

objeto reunir los requisitos exigidos por el artículo 16 

de la Constitución General de la República, para el eje_;: 

cicio de la acción penal. Estos requisitos que señala el 

numeral antes citado son los siguientes: 

l.- Existencia de un hecho u omisión que defina la ley -

penal como delito. 

2.- Que el.hecho se atribuya a una persona física. 

3.- Que el hecho u omisión llegue al conocimiento de.,, 

autoridad, por medio de la denuncia o querella. 

4.- Que el delito imputado merezca sanción corporal. 

5.- .,¿Ue la afirmaci6n del denunciante o querellante esté 

apoyada por declaración de persona Qie;na. de fe o por 

otros elementos de prueba que hagan presumir la respone~ 

bilidad del inculpado. 
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En este período investigatorio se comprende 

a las diligencias practicadas a partir del momento en 

que la autoridad interviene sJ. tener conocimiento de la 

comisi6n de un delito e inicia la investigaci6n. Esta 

parte investigatoria corresponde a la policía judicial 

que actúa bajo la dirección y mandato inmediato del Mi

nisterio Público, o sea, que el desarrollo de la investi 

gaci6n compete al Ministerio Público., ya que a 41 le co

rresponde por mandato constitucional la investigaci6n de 

los hechos con apariencia de delito; así lo establece el 

artículo 21 de nuestra Carta lf.agna, que textualmente ex

presa: 

" ART. 21.- La imposici6n 

de las panas es 9ropia de la autor,!. 

dad judicial. La persecuci6n de loe 

del.itas mncumbe sJ. Jlinieterio Públ! 

co y a la !lolicía Judicie.J., l.a cue.J. 

estará bajo la BUtoridad y mando in 

mediato de:l!llu4l.. Compete a la aut~ 

ridad administrativa la aplicaci6n 

de sanciones por las infracciones 

de los reglamentos gubernativos y -

de policía, las que únicamente con

sistirán en multa o arresto hasta ~ 

por treinta y seis horas; pero si -

el infractor no pagare la multa que 

se le hubiese impuesto, ee permuta

rá ásta por el arresto corrsspond!.en 

te, que no excederá en ningún caso 

de treinta y seis horas. 



" Si el infractor fuese -

jornalero, obrero o trabajador, no 

podrá. ser sancionado con multa ma

yor del importe de su jornada o sa

lario de un día. 

" Tratándose de trabajad.Q. 

res no asalariados la multa no exc~ 

derá del equivalente a un d:l'.a de su· 

ingreso." 

Por su parte Fernando Arilla, opina: 

11 La actividad averiguad,2 

ra -primera fase de la persecutólié.

reci be, en ocasiones, el nombre de 

diligencias de Policía Judicial ( -

Sección Segunda del Titulo Segundo 

del Código de Procedimientos Penalm. 

para el Distrito Federal y Título -

Segundo, Capítulo Segundo, del Códi 

go Federal de Procedimientos Pena

les). Ahora bien, el hecho de que -

las leyes hagan referer.cia a esa -

clase de diligencias, no significa, 

en modo alguno, que la Policía Judi 

cial, sea un órgano investigador, -

con facultad de practicar diligen -

gencias, con independencia del Mini!. 

teric Público. E:t artículo 21 de la 

Conetituci6n Pol:l'.tica de los Esta-

57 



dos Unidos Mexicanos, no crea dos -

instituciones autónomas entre SÍ·, -

ni siquiera vinculadas por relacio,.,;. 

nea de coordinaci6n, sino por e1 

contrario, dos instituciones ( Mi -

nisterio PÚblico y Policía Juliaial) , 

claramente subordinada la segunda a 

a la primera. Las diligencias de P2 

licía Judicial no son otra cosa que 

las diligencias de averiguación pr~ 

via y las practicadas, en su caso,

por individuos pertenecientes a la 

Policía Judicial, solamente serán -

Válidas si son dirigidas por el Mi

nisterio Público ••• .,48 
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En esta primera fase también nos encontramos,

que aparte de que el Ministerio Público es la autoridad 

investigadora, que no existe intervención de alguna aut2 

· ridad diferente, y los medios para controlar la acti vi -

dad del propio Ministerio PÚblico no rebasan su esfera -

interna. 

Esta actividad que estamos estudiando entraña 

una labor de autántica averiguación, por tal motivo se -

le conoce como averiguación previa; en donde hay búsque

da constante de las pruebas que acreditan la existencia 

48 Arilla Bas, Fernando.- Ob. Cit. P. 50-51 
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de los delitos y la responsabilidad de quienes en ellos 

participan. Durante esta etapa el 6rgano que la rea1iza 

trata de proveer las pruebas necesarias para comprobar,•· 

como ya se menciono, la existencia de los delitos y po

der estar en aptitud de solicitar la apertura del proc~ 

so, En base a todo ello, podemos decir que la actividad 

investigadora es un presupuesto forzoso y necesario del 

ejercicio de la acci6n penal. 

Referente a esta actividad investigadora An -

gel Martínez, seña1a: 

" Esta investigación, ló

gicamente se supone, es anterior a1 

ejercicio de la acción penal, y su 

Consecuencia inmediata y necesaria, 

una vez que se ha 1ogrado obtener 

todo el material probatorio para 

presumir de la responsabilidad de 

alguna persona por un delito, es 

que el órgano de acusación la ejer

cite si han quedado satisfechos, a

demás, todos los requisitos legales, 

y solicite la apertura del proceso. 

" Toda esta investigación 

se rea1iza en la fase preprocesa1 -

en la que el Ministerio Público ac

túa como autoridad y tiene, por en

de, imperio, ya que el artículo 20 

del Código de Frocedimientos Fanales 



para el Distrito y Territorios Fed.!!. 

ralea, lo faculta para imponer mul

tas, por vía de corrección discipl_:!. 

naria, en las diligencias de poli -

cía, no sucediendo lo mismo durante 

el proceso, pues al demandar la ju

risdicción, al establecerse el en

lace entre él y el 6rgano jurisdic

cional, automáticamente se convier

te en parte y queda sujeto a las d.!!. 

te:nninaciones judiciales."49 

Mientras tanto Juan Jos~ Gonzál.ez, expone: 

11 
••• al tener conocimiento 

la autoridad, por medio de la denu_a 

cia o de la querella, de que se ha 

cometido un delito, procederá a su 

investigaci6n, asegurando las prue

bas que van a servir para ocurrir 

ante los tibunales. Esta fase del 

procedimiento corresponde a la Pol_:!. 

cía Judicial bajo el control del Ll_:!. 

nisterio Público ••• ,,5o 
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De la transcripci6n anterior entendemos que la 

49 Martínez Pineda, Angel.- Ob. Cit. P. 107-108 

50 González Bustamante, Juan José.- Ob. Cit. P, 44 
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actividad investigadora se inicia con una denuncia o qu~ 

ralla. Esta denuncia o querella provocan la actividad 

del órgano persecutorio, el cual debe iniciar el período 

de preparación de la acción penal, con objeto de ejerci

tarla, en el supuesto de que mediante la oportuna averi

guación llegue a reunir los elementos exigidos por el B.!: 

tículo 16 Constitucional, así como a comprobar el cuerpo 

del delito, tal como lo exige el artículo 19 de la pro

pia ley fundamental. 

Para terminar con esta primera fase, menciona

remos que la actividad investigadora se rige por los si

guientes principios1 

l.- Requisitos legales; 

2.- La Oficiosidad; y 

3.- La Legalidad. 

REQUISITOS Ll'nALES.- La actividad investigado

ra en su comienzo no se deja en nuestro derecho a 1a li-· 

bre iniciativa del órgano investigador, por estar prohi

bidas constitucionalmente las pesquisas, Por tanto, para 

que la investigación se principie se tiene que cumplir -

con los raquisitos fijados en la ley, 51 

LA OFICIOSIDAD.- La actividad investigadora e~ 

tá regida por el principio de oficiosidad; por eso la 

51 Morales, Haberte.- Ob. CU. P. 116 
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búsqueda de pruebas a cargo del órgano encargado de la -

investigación, no está condicionada a la solicitud de 

las partea, inclusive en los delitos que se persiguen 

por querella necesaria. Iniciada la investigación el ór

gano investigador, oficiosamente lleva a cabo la búsque

da que hemos mencionado,52 

LA LEGALIDAD.- Si bien es cierto que el órgano 

investigador de oficio practica su investigación, también 

lo ea que no queda a su arbitrio el llevarla a cabo o 

no, porque el espíritu.del legislador se revela en el 

sentido de que, llenados los requisitos para que se ini

cie la investigación, ésta siempre debe llevarse a cabo, 

aún en loe caeos en que el órgano investigador estime 

inoportuno hacerla. 53 

52 Idem. P. 116-117 

53 Idem. P. 117 
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B).- PERSECUTORIA. 

Esta fase corre paralelamente con e1 proceao,

abarca lo's dos períodos de la instnlcci6n: la previa, 

que surge a la vida con el auto de inicio, a través del 

cual el 6rgano jurisdiccional ef ectlia su primer acto de 

imperio y el Ministerio Público pierde su carácter de a!', 

toridad, y termina con el auto de formal prisi6n o con ~ 

el de sujeci6n a proceso; y la formal, que parte del mo

mento que se acaba de indicar y finaliza con el que de -

clara cerrada la instn.1cci6n. Aquí, pues, se coordina y 

se agru~an las pruebas, pero siempre con aujeci6n a las 

normas do orden procesal; se perfecciona la investigaci6n 

y se va preparando el material. con proyecciones directas 

a la apertura del juicio. 54 

Ahora bien, Se debe aclrarar que es un error -

denominar fase persecutoria, ya que la persecucidn solo 

se da en la averiguaci6n previa; por tal motivo.diremos 

que esta fase es ·1a del prOceao; ya que en ella se ofre

cen pruebas, BB. .admiten y se d6sahogan 1as mismas. 

En la función persecutoria se vislumbra un con 

tenido y una finalidad íntimamente entrelazados: el con

tenido, realizar las a<l'tividades necesarias para que el 

' 54- l•lartínez Pineda, Angel.- Ob. Cit. P. 112 
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autor de un delito no evada la acción de la justicia; la 

finalidad, que se apliquen a los delincuentes las conse

cuencias fijadas en la ley (sanciones). 55 

En esta segunda fase, apreciamos lo siguiente: 

1.- Este período marcha para1ele.mente con e1 proceso. 

2.- Se inicia con la consignación del órgano jurisdiccio 

nal. 

3.- Este segunda·etapa·corresponde al 

torio, 
período instru.!?_ 

4.- En esta fase se realizan todas las actividades nece-

sarias para que el infractor no evada la aplicación de -

la ley. 

5.- Esta etapa busca como finalidad que se apliquen las 

sanciones correspondientes a todo aquél que infrinja las 

leyes penales. 

6.- Aquí vernos que comienza la intervención del juez. 

1.- E1 Ministerio Público deja de ser autoridad y pasa a 

ser parte del proceso penal. 

En relación a que el Ministerio Público deja -

de ser autoridad y se convierte en parte del proceso Pe
nal, Remando Arilla opina: 

" El Ministerio Público,

una vez que ha ejercitado la acción 

55 Rivera Silva, Manuel.- "El Procedimiento Pena1".
Editoria1 Fornía, S.A. - Novena .edición.- México, 
1918.- P. 55 



penal, se convierte de autoridad en 

parte, y, por ende, extinguido e1 -

período de preparaci6n del ejerci -

cio de dicha acción carece de facu]: 

tades de investigaci6n. La Suprema 

Corte de Justicia de la Naci6n ha -

resuelto que 'despues de la consig

naci6n que el Ministerio Público h~ 

ce. a la autoridad judicial, tennina 

la averiguación previa y el Minist_!! 

rio Pdblico no debe seguir practi -

cando diligencias de las cuales no 

tendrá conocimiento el juez hasta -

que le sean remitidas después de la 

consignaci 6n y es inadmisible que , -

al mismo tiempo, se sigan dos proc~ 

dimientos·, uno ante el juez de la -

causa y otro ante el Ministerio Pú

blico'. ' En consecuencia, las dil.,! 

gencias practicadas por el Ministe

rio Público y remitidas al juez con 

posterioridad a la consignaci6n, no 

pUeden tener valor alguno• ya que -

proceden de parte interesada, como 

lo es el Ministerio Pliblico, y que 

eaa institución sólo puede practi -

car válidamente diligencias de ave

riguaci6n previa. ,, 5 & 

56 Arilla Bas, Fernando.- Ob, Cit. P, 63 
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C).- ACUSATORIA. 

La fase investigadora, antecedente obligado y 

necesario para el ejercicio de la acción penal, toma vi

da en ei período procesal, proyectandose hacia la prime

ra etapa del proceso, es decir, la instzucción, en la 

que su naturaleza yanow persecutoria, para tenninar con 

el nacimiento del juicio a través de las conclusiones 

acusatorias del Ministerio Públ.ico. De esta manera tene

mos que 81 período acusatorio se inicia con el escrito -

de conclusiones del Ministerio Público, y se va desarro

llando durante el juicio. 

Cuando el tribunal considere agotada la averi

guación, mandará poner el proceso a le vista del Minist!!_ 

rio Público y a la del procesado y su defensor, para que 

promuevan las pruebas que estimen pertinentes y que pue

den practicarse dentro del término marcado por la ley, -

transcurrido este término o si no se hubiesen promovido 

prueba alguna, el tribunal, de oficio, declarará cerrada 

la instrucción. Y es entonces cuando el órgano de acusa

ci6n fonnula sus conclusiones con inculpación concreta y 

específica; y la acci6n ¡:enaJ., de persecutoria, autómat_!. 

cemente se transfonna en ecusatoria.57 

57 Martínez Pineda, Angel,- Ob. Cit. P, 112-113 
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En esta fase, que se desenvuelve en el juicio, 

el L!inisterio Público al fonnular sus conclusiones debe 

precisar los conceptos de su acusaci6n y la defensa fij~ 

rá sus puntos de vista, detenninado las diversas cuesti2 

nes que van a ser objeto del debate y de la valorización 

de las pruebas por parte del titular judicial, con el 

fin de que pueda decidirse en la sentencia, de manera e~ 

bal, si el hecho incriminado es o no delito; quiénes son 

las ~ereona que han intervenido en su comisidn, procedien 

do a establecer su responsabilidad y a imponer las san

ciones correspondientes. 

Por su parte Juan Josá Gonzalez, manifiesta: 

El Tribunal, a la 

vez que declara cerrada la instruc

ción, ordena que la causa quede a 

la vista del l•linisterio Público, 

primero, y después de la defensa, 

para que fonnulen sus conclusiones. 

Automáticamente, la acción penal se 

tra.~sforma de persecutoria en acus~ 

toria. Los factores que influyen en 

la transformación, provienen del 

resultado del material probatorio 

que es examinado por las partes, a 

fin de resolver si las pruebas obt~ 

nidas son suficientes, confonne a -

la ley, para llevar adelante el pro-



ceso. En primer t6nnino, incumbe al 

Ministerio Público decidir si acusa 

o no acusa ... 11 58 
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En síntesis tenemos que esta tercera etapa se 

inicia con el escrito de conclusiones del órgano acusa

dor y se desarrolla durante el período del juicio. Una -

ves agotado todo el procedimiento de averiguación se man 

daré poner el proceso a la Vista de las partes ( Minist~ 

rio Público y Def'ensa para que promue'van o e.porten 

las pruebas que estimen pertinentes, ya que se hayan a

portado estas pruebas se !)asará a su estudio; al ser es

tudiadas todas y cada una de las pruebas aportadas al 

~uez mandard cerrar la inst:ruccci6n, y ordenará que la 

causa quede a la vista primero del r,:inisterio Público y 

después a la de la defensa para que a~bos formu1en sus 

conc1usiones; al presentar el órgano acusador sus conCl~ 

sienes, la acción pe~..al pasa de persecutoria a. acusato• 

ria. 

58 Gonzál.ez Bust<?.::lante, Juan José.- Ob. Cit. P. 215 



69 

IV.- EJERCICIO DE LA ACCION PENAL. 

A).- PRINCIPIOS QUE RIGEN EL EJERCICIO DE LA ACCION PE

NAL. 

Según los estudiosos de la materia el ejer

cicio de la acción penal se rige por diversos principio~ 

destacando entre ellos el oficial, el dispositivo, el de 

legalidad y el de oportunidad. A continuación veremos lo 

que cada tratadista opina al respecto. 

Juventino V. Castro, indica que los principios 

fundamentales ds la acción penal y los que rigen a la 

Institución del Ministerio Público son: 

l.- Publicidad; 

2.- Oficialidad u oficiosidad; 

3.- Legalidad; 

4.- Irrevocabilidad, irretractabilidad o indiaponibilii:dl 

5.- Ds la verdad real, material o histórica; 

6.- Inevitabilidad; 

1.- De la prohibición de la "reformatio in psius". 

6.- Oralidad; 

9.- Contradicción; 

10.- InmediatiVidad; y 

ll.- Concentración procesales.59 

59 Castro, Juvsntino V. - "El Ministerio Público en bld
xico."- Editorial Porrúa, S.A. - S<lptima edición.- -
México,1990.- P. 55-69 
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Y nos da una explicaoidn de cada uno de estos 

principios: Dice que la acci6n penal es PUBLICA puesto -

que se dirige a hacer valer el derecho público del Esta

do a la ap1icaci6n de la pena, al que ha cometido un de

lito; aunque el delito cause un daño privado, la socie

dad está interesada fundamentalmente en la ap1icaci6n de 

la pena destinada a protegerla, y se establece así la 

acci6n penal como pública.El principio de la OFICIALIDAD 

U OFICIOSIDAD, consiste en que el ejercicio de la acci6n 

penal debe darse siempre a un 6rgano especial del Estado 

llamado Ministerio Público, distinto del juriedicciona1, 

y no a cualquier ciudadano ni a la parte lesionada. Se -

conoce en la doctrina con el nombre de principio de LEGA 

LIDAD de la acci6n penal, a aquél que afirma la obliga -

ci6n que tiene el Ministerio Público de ejercitar la ac

ción penal cuando se han llenado los extremos del dere -

cho material y procesal, ya que el proceso no es la con

secuencia de un acto discrecional del Ministerio Públic~ 

El principio de IRREVOCABILIDAD, IRRETRACTABILIDAD O IN

DISPONIBILIDAD, consiste en que una vez que el Ministerl.o 

ha ejarcitado la acción penal ante el órgano jurisdicci2 

na1, no puede desistirse de dicha acción, puesto que ti~ 

ne la ob1igaci6n dicho 6rgano estatal para continuarla -

hasta que hsya:una decisi6n jurisdiccional que ponga fin 

a1 proceso. El principio de la VERDAD REAL, MATERIAL O -

HISTORICA, se refiere a que la acción penal deberá diri

girse a la búsqueda de la verdad material o real, y no a 

establecer fonnul.ismos que comprometan al p;-ocesado, ·creand:o 

.as:! uri concepto err6neo de la realidad de loe hecha.; 

el Ministerio Público no es un acusador forzoso que deba 
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siempre perseguir al. procesado, a pesar de su inocencia. 

L~EVITABILIDAD, consiste en que no se puede aplicar nin

guna pena sino a travás del ejercicio de la acci6n penal 

que provoque una decisi6n jurisdiccional; la accidn es -

necesaria para Obtener tanto una declaraci6n negativa 02 

mo para obtenerla afinnativa. El principio de la PROHIBf 

CION DE LA "REFOlllo!ATIO IN PEIUS", es aquál que afin11a la 

limitación que tiene el juez de segunda instancia de re

formar la sentencia, dictada por el juez de primera ins

ta.."lcia, en perjuicio del acusado como apelante. ORALIDAD, 

consiste en que el proceso debe -desarrollarse pre pande -

rantemente por medio de la palabra hablada, debiéndose -

basar tan s6lo las relaciones judiciales en el material 

procesal proferido oralmente. El juicio oral está domin~ 

do por el principio de CONTRADICCION, ya que tanto la 

acusación como la defensa se encuentran en el proceso 

persiguiendo diferentes finalidades: su libertad perBJD.Eil 

o una sentencia al mínimo posible, el procesado; la es

tricta aplicación de la ley penal al responsable de un ~

delito, el Ministerio Público. Muy cercano se encuentra 

al principio de oralidad el de INMEDIATIVIDAD O IllMEDIA

CION, que consiste en que el juez debe recibir directan![l 

te el material, las pruebas y todos los elementos proce

sa1es de donde ha de sacar su convicci6n para la senten

cia. Por Último, si el juicio es oral, y se rige por el 

principio de la inmediatividad, se corre el peligro de -

~ue si se alarga el juez podrá olvidar los datos que tan 

s6lo conserva en la mente, y por lo tanto es necesario 

que el proceso se desenvuelva ininter:n.unpidarnente, en 

una o varias sesiones sin soluci6n de continuidad, este 



principio es llamado de la CONCENTRACION PROCESAL, de 

continuidad o de unidad de acto.60 

60 Idem. 

Por su parte Fernando Arilla, se5ala: 

El ejercicio de la -

accidn penal se inspira en dos prin 

cipios: 

" a) El principio oficial, 

si se promueve por el Estado, y 

" b) El principio dispOs! 

tivo, si se ejercita por los parti

culares. 
11 En México, el ejercicio 

de la acción penal se rige por el -

principio oficial, en cuanto s6lo -

la ejercita el Ministerio Público,

que es un órgano estatal, sin que -

esto signifique que la ley descono~ 

ca el principio dispositivo, si bim 

con carácter subsidiario, en cuanto 

dicho órgano no puede ejercitar la 

acci&n sin que medie denuncia o qu~ 

ralla. 

" El ejercicio de la ac

ción penal se inspira, ademds, en -

el derecho comparado, en otros dos 

principios: 

P. 55~93 
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'! a) El de la legalidad,. -

que se basa en la necesidad del eje~ 

cicio de la acci6n. nacida en la su

bordinacidn del 6rgano titular de 

ella a la ley. Según este principio, 

el ejercicio de la acci6n es obliga

torio tan pronto se hayan satisfecho 

los presupuestos generales de la mi.!!_ 

ma; y 

" b) El de la oportunidad, 

que se funda en la conveniencia del 

ejercicio de la acción. De acuerdo -

con este principio, el ejercicio de 

la acción penal es potestativo y, 

aun cuando se encuentren satisfechos 

sus presu~uestos generales, podrá 

omitirse por razones de interés pú

blico. 

" Le. legislaci6n mexicana 

ha reconocido, por regla general, el 

principio de legalidad, sin olvidar 

el de la discriminalidad." 61 
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Juan Josd GonzáJ.ez. se refiere a estos mismos 

principios, señalados por Fernando Arilla, al manifestar 

lo siguiente: 

61 Arill~ Bas, Fernando. - Ob. Cit. P. 22 



Los órganos que eje~ 

citan la acci6n, pueden ser mediE!b:E 

o inmediatos, y para promoverla de

ben tener en cuenta dos principios: 

el principio oficial y el principio 

dispositivo. La acción se pone en -

movimiento a impulso del principio 

oficial., cuando se inicia de motu 

propio por los órganos del Estado 

creados con ese objeto. Se reconoce 

el principio dispositivo en la pro

movilidad de la acci6n, cuando s61o 

se pone en marcha por la iniciativa 

de los particulares. Es evidente 

que si la acción penal tiene un ca

rácter púclico, debe regirse por el 

principio oficial, sin que esto si~ 

nifique que se desconozca la actua

ci6n del principio dispositivo que 

tiene un carácter subsidiario. 
11 En el ejercicio de la -

acción penal existen además dos pz:la \ 
cipios directrices: el principio de 

la legalidad y el principio de la -

oportunidad ••• " 

Nos sigue indicando: 

El principio de lcg~ 
lidad se funda en que, invariabllllll!,l 
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te, debe ejercitarse la acc'ión pe

nal ~iempre que se encuentren sati~ 

fechas las condiciones mínimas o 

presupuestos generales y cualquiera 

que sea la persona contra quien se 

intente. Tiene el deber de ejercl:lar 

la acción, tan lueco como las cond! 

ciones legales se encuentren sa:tn.a

fechas ¡ en consecuencia, el ejerci

cio de la acción es obligatorio. El 

segundo pr:ilcipio a·s el de oportuni

dad; la acción penal debe ejercita~ 

se cuando así convenga a las razales 

del Estado, porque se turbe la paz 

social o se quebranten intereses 

políticos o de utilidad pública .. . 11 

Concluye diciendo: 

11 •• • ?iiéxico ha reconocido 

el principio de legalidad. Si están 

satisfechas las condiciones legal.ea, 

el órgano de acusaciór_ no puede el!!, 

dir su ejercicio, a pesar de que r~ 

sulte perjudicial para los intereses 

. - del Estado ••• " 62 

62 González Eustsmante,.Juan José.- Ob. Oit. P. 45-46 
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l'ara Dav:!.d G. Morales en el. ejercicio de J.a 

acción penal existen dos principios, que son: el. de J.eg_\!; 

l.idad y el. de oportunidad; y manifiesta al. respecto: 

" EJ. principio de J.egal.i

dad se basa en l.a obl.igación que 

tiene el. titul.ar de J.a acción penal. 

para ejercitarl.a siempre que se co

meta un del.ito no importando J.a pe!: 

aona contra quien se ejercite, bas~ 

tendo únicamente l.oa presupuestos -

necesarios para su procedencia como 

son: el. delito y el. delincuente. 

" EJ. principio de J.a opo!: 

tunidad por el. contrario, no se mea 

en une obligación, sino que su fun

damenta es una facul.tad que tiene -

el. titul.ar de J.a acción penal., ya -

que es el único que decide si es de 

ejercitarse o no la acci6n; aunque 

se encuentren reunidos J.os requisi

tos procesal.es para su ejercicio ... 1163 

Rivera Silva, opina: 

~an solo resta aef\a-

63 Moral.ea, David G. - Ob. Cit. P. 64 



lar los principios que rigen el eje~ 

cicio de la acción penal (la'acci6n 

procesa1 penal) y que son: 
11 La acci6n procesal penal 

se ejercita de oficio. El !.linisterio 

Público, ann cuando representante de 

1a sociedad, no debe esperar para el 

ejercicio de la acci6n penal la ini

ciativa privada, pues si así fuera,

torpemente sé pospondrían los inter~ 

ses particulares. En México se resp.!. 

ta de manera absoluta este principio 

y la acción procesal penal . invaria

blemente se ejercita de oficio. La -

querella no tiene que ver absoluta

mente nada con la acción procesal P.!, 

nal, pues aquella insti tuci6n se vi!! 
aula con la averiguación que es pre

via a la acci6n procesal penal. 

" Respecto del punto que -

estudiamos, la doctrina distingue el 

principio oficial. y el principio di~ 

positivo. Del primero sostiene que -

para el ejercicio de la acción penal; 

el Estado debe actuar por propia de

tenninación y el principio dispositi 

vo afirma que la.acción procesal pe

nal debe estar sujeta a la iniciati

va de un particular, que generalmen

te es la parte ofendida. 
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" La acción procesal peneil 

está regida por el principio de la -

legalidad, teniendo el Estado en sus 

manos el ejercicio de la acción pe -

nal, no se deja a su capricho el prg 

pio ejercicio, sino que, por mandato 

ie·gal, siempre debe llevarse a cabo." 64 

Sergio García, manifiesta: 

para el ejercicio de 

la.acción penal donde entran en jue

go, e inclusive en conflicto, los 

llamados principios oficial y dispo

sitivo, dotados cada uno de ventajas 

y deficiencias diversas. Por una pa~ 

te, en los términos del principio 

dispositivo el ejercicio de la ac

ción penal se supedita a una instan

cia particular, sea ésta del ofendi

do, sea de un ciudadano cualquiera -

de la comunidad. Por otra parte, el 

amparo del principio oficial debe el 

Estado iniciar tal ejercicio en CU"!! 

to se acreditan los extremos perti.nl!:! 

tes sobre comisión del crimen y pro-

64 Rivera Silva, Manuel.- Ob. Cit. P. 68 
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bable responsabilidad, sin que sea 

precisa la interposición de una 

instancia privada." 65 

Y nos sigue diciendo: 

" En cuanto a 1a necesi

dad de ejercitar la acción penal,

una vez colmadas las condiciones -

para ello, se contraponen los pria 

cipios de legalidad y de oportuni

dad. Confoxine a1 primero, el órga

no persecutorio debe ejercitar in

defectiblemente la acción penal en 

cuanto reiine los ele~entos lega1-

aente marcados para proceder a di

cho ejercicio ... 11 11 
••• Como contr~ 

partida, bajo el principio de la -

oportunidad el Ministerio I'Úblico 

ha de resolver sobre el ejercicio 

de la acción penal, dados sus su

puestos legales, habida cuenta de 

motivos de conveniencia, freci·ent_! 

mente política, que en la especie 

pudieran hacer desaconsejable la -

persecución del delito ..... 66 

65 García Ramírez, Sergio.- Ob. Cit. P. 191 
66 Idem. P. 203 
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Como podemos observar , y como se mencion6 al 

comenzar este tema, los principios que destacan son los 

de oficiaJ.idad, dispositivo, legalidad y oportunidad. 

Ahora bien, considero que para el ejercicio de la acción 

penal no se da ni el principio dispositivo ni el princ! 

pio de oportunidad, en nuestrO DBrecho Positivo Mexicano. 

No se da el principio dispositivo porque éste 

se refiere a que la acción penal se ejercita por los pa~ 

ticulares, y en nuestra legislación esto no sucede~ ya -

que la acción penal única y exclusivamente es ejercitada 

por un órgano del Estado, que es el Ministerio Público,

y nunca por un particular. 

E1 de oportunidad se desecha porque el r.1inist!_ 

ria Público no tiene la facultad de decidir si ejercita 

o no la acción penal, o sea, que dicho ejercicio no se -

deja aJ. libre arbitrio del funcionario acusador, ya que 

una vez que se encuentran reunidos loe requisitos de la 

acción·penaJ..ee debe ejercitar data. 

En lo particular considero que los principios 

que rigen el ejercicio de la acción penal son : 

l.- Principio de publicidad; 

2.- Principio de oficiosidad; y 

3.- Principio de legalidad. 

PUBLICIDAD.- Porque la ejerce el Estado a tra• 

v~s de sus órganos, y porque la acción penal sirve pa1~ 

la realización de Una exigencia que es el poder punitivo 
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del Estado. Además de que por medio de la acción penal 

se trata siempre de hacer efectivas normas de carácter 

ptiblico. 

OFICIOSIDAD·- Porque el ejercicio de la acción 

penal debe darse siempre a un órgano especial del Estado 

llamado Ministerio Público, distinto del jurisdiccional, 

y no a cualquier ciudadano, ni mucho menos a la parte l.!, 

sionada. En los tiempos actuales se encuentra perfecta

mente establecido este principio, ya que se ha creado un 

órgano especial, permanente y público, encargado de lle

var la acusación en 61 proceso penal, distinto del órga

no jurisdiccional que se limita exclusivamente a su pa.pd.. 

de juzgador, este órgano que lleva la acusación es el 

que todos conocemos como Ministerio Público.· 

LEGALIDAD.- Se basa en la obligación que tiene 

el titular de la acción penal para ejercitarla siempre -

·que se.cometa un.delito, no importando la persona contra 

quien se ejercite, bastando únicamente los presupuestos 

necesarios para el ejercicio de la acción penal. No se 

deja el ejercicio de la acción penal al capricho de la 

autoridad ( Ministerio Público), sin~ que siempre debe 

llevarse a cabo y esto, ~ar mandato legal. 

En nuestro Derecho Positivo Mexicano prevalece 

el principio de legalidad, porque siempre que se comete -

un deli~o, el titular de la averiguación (Ministerio Pú

blico) tiene la obligación de perseguirlo y presentarlo 
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ante los tribunales para que éstos impongan las penas 

correspondientes al delito que se ha cometido¡ de manera 

que nuestra legislación considera,que basta que se .en~ 

cuentren satisfechos los presupuestos necesarios de pro~ 

cedibilidad para 't¡Ue se ejercite la acci6n penal, aunque 

su ejercicio resulte perjudicial a los interesas del Es

tado. 



B) .- REQUISITOS 

"PENAL. 

PARA EL 

83 

EJERCICIO DE . LA ACCION 

Para que el órgano acusador pueda ejercitar d.!!, 

bidamente la acción penal se deben cumplir o llenar cie.!: 

tos .requisitos, los cual.es nos toca estti.d;l.ar -

en este momento. 

Algunos estudiosos de la materia hablan de pr.!!_ 

supuestos procesales, otros de requisitos de procedibili 

dad, otros de presupuestos necesarios, otros de condici.2. 

nes minimas, etc. Pasaremos a ver cuales son estos elEID!). 

'l:oS o requisitos que deben cumplirse· para que exista un 

debido.ejercicio de la acción penal; para ello nos apOY.!!: 

remos en las diferentes opiniones que dan los siguientes 

tratadistas. 

Florián habla de presupuestos generales y de -

condiciones de procedibilidad. Dice que son necesarios -

dos requisitos procesales para el ejercicio de la acción 

penal: que se haya cometido un delito y que se señale a 

alguien como autor o presunto autor o participe del mis
mo. Al lado de los presupuestes generales tienen que ex:1& 

tir otros particulares, que pueden llamarse mejor condi

ciones de procedibilidad: querella, instanza, richiesta, 

autorización activa y pasiva ( pol:l'.tica y alministratne.). 

La querella, es una declaración de voluntad de la parte 

lesionada por el delito por la que ejercita la acción P.!!. 

nal, si tal declaración falta la acción no se puede ejll]" 

citar. La instanza, es el acto por el cual la persona 
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lesionáda pide que se inicie el procedimiento para cast! 

gar un delito cometido en el extranjero y no perseguible 

por querella. La richiesta, as una petición de que se iri 

coe una causa, un procedimiento; en realidad se puede d~ 

cir que la ríchiesta es una especie de aplicación del · 

principio de oportunidad. La autorización es el penniso 

que están lla~adas a dar ciertas autoridades en algunos 

casos yara el ejarCicio de la acci6n penal; puede ser a~ 

tiva o pasiva. La autorización activa, es en general ne

cesaria para los delitos cometidos contra órganos superi.,9 

res del Estado. La autorización._~pasiva es la que se re

fiere al. acusado, y puede ser de dos especies: Política, 

si afecta a senadores o diputados, que no pueden ser pr2 

cesados sin autorización de las cámaras a que pertenecen; 

y la autorización admiriistrativa, ·es para ·poder 

procesar a los prefectos, subprefectos, e los que 

hacen las veces de lo mismo por los delitos cometidos 

en el desempeño de sus cargos, 67 

Fernando Arilla, manifiesta: 

11 
••• Los prssupuestos del 

67 Florián, Eugenio,-" Elementos de Derecho Procesal

Penal,"- Traducción y referencias al derecho espaflol 
~Prieto Castro.- Libreria Bosch.- Ronda de la 
Üniversidad, II, Barcelona, 1934.- P. 193-198 



ejercicio de la acción penal, son -

los siguientes: 

" a) La causación en el -

mundo exterior de un hecho que la -

norma penal singular describe como 

delito; 

" b) Que el hecho mencio

nado haya sido dado a conocer al ó~ 

gano persecutorio, es decir, a1 Mi

nisterio Público, por medio de una 

denuncia o querella o excitativa en 

su caso; 
11 e) Que la denuncia o 

querella que estén apoyadas en la -

declaración de un tercero digno de 

fe, redunda bajo protesta de ·decir 

verdad, o, en su defecto, en datos 

de otra clase; y 
11 d) Que, valorados en su 

conjunto los datos ministrados por 

la declaración del tercero o averi

guados por el Ministerio Público, -

resulte probable la responsabilidad 

de una persona física y perf ecte.men 

te identificada. 
11 como el ejercicio de la 

acción penal es, dentro del proced! 

miento, un acto de parte, y por ta;:! 

tO de .. iniciativa, l.a. existenciia o -

iñexistencia de los presupuestos 

mencionados, queda sujeta exclusiv_! 
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mente a la estimación del Ministerio 

Público. Es el juez a quien ·corres

ponde decidir, en el auto de radica-· 

ci6n, sobre.la legalidad de la situ~ 

ción planteada por aquál al ejerci

tar la acción." 68 

Por su parte Guillenno Colín, indica: 

" Para que se inicie el procedimien

to y pueda darse válida.mente el pro

ceso, doctrinaria y legal.mente se ha 

señalado la necesidad ineludible de 

ciertos elementos que:le den vida; -

afinnaci6n que nos conduce a1 estudio 

de los presupuestos procesal.es, de -

las condiciones objetivas de punibi

lidad, de las cuestiones prejudicia

les-y de los requisitos de procedib1 

lidad." 

" Aunque estos temas no 

han sido delimitados claramente en 

el orden doctrinal, hare~os referen

cia a ellos para precisar en mejor -

fonna loe requisitos de procedibili-

dad." 

68 Arilla Bas, Fernando.- Ob. Cit. P. 21 
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Y nos sigue diciendo: 
11 Las condiciones objeti

vas de punibilidad, según algunos -

especiaJ.istas de la parte general --· 

del Derecho Penal, son exigencias,

ocasional.mente establecidas por el 

legislador, para que la pena tenga 

aplicación, por ejemplo: la preVia 

declaraci6n de quiebra para poder -

perseguir el delito de quiebra :fra!l 

dulenta (arts. 111, 112 y 113 de la 

Ley de Quiebra vigente), la previa 

declaración de nulidad del matrimo

nio para proceder en contra del ra~ 

tor que contrajo matrimonio con la 

raptada, etc. 
11 Las condiciones objeti

vas de punibilidad, según los ejem-

9los citados y a los que alude tam

bián, entre otros autores, Antolism,. 

dentro del Derecho de Procedimientos 

Penales se identifican con las lla

madas 'cuestiones prejudiciales', -

consideradas como: •cuestiones de -

Derecho cuya resoluci6n se presenta 

como antecedente 16gico y jurídico 

de la de Derecho Penal objeto del -

proceso y que versan sobre una rel~ 

ci6n jurídica de naturaleza partiCJl. 

lar y controvertida'; y también, 
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con los requisitos de procedibilida~ 

" En el. fondo, se trata. de 

una misma cuestión, quienes hablan -

de con_diciones objetivas de punibili · 

dad lo hacen desde el aspecto gene

ra1 de Derecho Pena.1; y los que al.u

den a cuestiones prejudicial.es enfo

can el problema desde el punto de 

vista procesal; en cambio, 1os requ! 

sitos de procedibilidad son condicig. 

nea que legalmente deben satisfacer

se para proceder en contra de quie

nes han in:fringido una norma determi 

nada de Derecho Penal. 

" Tambián, con alguna fre

cuencia, al referirse a la querell.a, 

se le incluye entre las condiciones 

de punibilidad (Abraham BartoHni F~ 

rro, Manzini, l'annain y Maseari) , em 

pero, la doctrina más extendida ace2 

ta que la querella es un instituto -

de carácter procesal y así lo sosti~ 

ne: Antolisei, Battaglini, Maegi~re, 

Vannini y Florián. 
11 En el. Derecho mexicano,

los requisitos de procedibilidad son: 

la querella, la excitativa y la autg. 

rizaci6n." 69 
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69 Colín Sánchez, Guillermo.- "Derecho Mexicano de Pro
cedimientos Penales."- Editorial Porrúa, S.A.- Deci
ma primera edici6n.- Máxico, 1989.- l'. 216 Y 218 



Al respecto º'ªar Augusto Osorio, opina: 

" Los requisitos de pro c.! 

dibilidad son las condiciones lega

les que deben cumplirse para una a

veriguaci6n previa y en su caso eje.!: 

citar la acci6n penal contra el pr.2 

bable responsable de la conducta ti 

pica, La Constituci6n Política de -

los Estados Unilios Mexican9s alude 

en su artículo 16 como requisitos -

de procedibilidad, la denuncia, la 

acusaci6n y la querella. 

" A) DENUNCIA, CONCEPTO. 

" Es la comunicaci6n que 

hace cualquier parsona al Minister.!o 

PÚblico de la posible comisi6n de -

un delito perseguible por oficio. 

" B) ACUSACION. CONCEPTO. 

" Es la imputaci6n direc

ta que se hace a persona detennina

da de la posible comisi6n de un de

lito, ya sea perseguible de oficio 

o a petici6n de la víctima u of end! 

do. 

" C) <.!UERELLA. CONCEPTO. 

" La querella puede defi

nirse como una manifestaci6n de vo

luntad, de ejercicio potestativo, -

formulada por el sujeto pasivo o el 

ofendido. con el fin de que el L!inis 
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terio Público tome conocimiento de 

un delito no perseguible de oficio, 

para que se inicie e integre la a

veriguaci6n previa correspondiente 

y en eu caso ejercite la acción pe

naJ. ."70 

Referente a los presupuestos de la acción pe-· 

nal Alberto González, expone: 

" Deben considerarse como 

presupuestos de la acci6n penal, al 

delito y a las sanciones, sin que -

obste para ello, que el 'ejercicio -

que se haga de ello no resulte co

rrecto, porque se llegue a la con

clusi6n que el hecho que la motiva 

no exista, o que existiendo no _sea 

constitutivo de delito o acreedor a 

la sanción, o que siéndolo no pueda 

serle atribuido aquél a quien se le 

impute, o bien que se encuentre pre_!! 

crit~, ya que esas circuns~ancias -

ocurren precisamente en f'unci6n a1 

ejercicio de la misma. 

'' La anterior considera-

70 Osorio y Nieto, César Augusto.- "La Averiguaci6n Pre 
vía~- Editorial Fornía, S.A.- CUarta edición.- Mé
XiCO, 1989.- P. 7 



ci6n, explica la facultad que el C,2 

digo Procesal Penal para el Distri

to y Territorios Federales concede 

al Ministerio Público para que pue

da fonnular conclusiones inacusato

rias o para que las modifique por 

causas aupervinientee siempre que 

sean favorables al inculpado; as! 

como la obligación que se le impone 

de gestionar todo aquello que le 

sea favorable."71 
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Por lo que toca a los requisitos y exigencias 

para que proceda el ejercicio de la acción penal, el autor 

en cita seffala: 

" Para el ejercicio de la 

acción penal, se requiere que se ª!: 

tisfagan ciertos requisitos y candi_ 

cianea, a los que Florián llama pr~ 

supuestos generales y condiciones 

de procedibilidad. Los requisitos 

son: a) que exista, al menos ~resu

mible. y_.razonablemente, un hecho 

sancionado por la ley penal como d~ 

lito; b) que exista una persona fí

sica a quien pueda imputársela el -

7/l. González Blanco, Alberto.- Ob. Cit. P. 47 



hecho de1ictuoso, pudiendo ser1o 

también una persona moral en los c~ 

sos previstos en le. ley; c) que ex!.~ 

te. un órgano titular de le. e.cci6n,

cue.lquiera que sea su naturaleza j~ 

rídice.; d) que existe. un órgano ju

risdiccional con facultad decisori~ 

y e) que existe. un ofendido por el 

delito, que puede ser una persona 

física o moral, y éste., pública o 

privada. 

"Las condiciones se .re

fieren: a) que no exista un proceso 

en trámite por el delito de calum -

nia, porque en ese supuesto la ac

ción corrsspondiente no podrá eje~

citarse hasta en tanto en <!-ClUél no 

se dicte sentencia que cause estado; 

b) en el caso de que el raptor se -

case con la raptada, en el que no 

puede intentarse la e.cci6n por rap

to mientras no se declare la nul:!.de.d 

de1 matrimonio; c} que no se haya -

fo:nnulado la querella en los del:itos 

que la requieran; d) que el imputa~ 

do goce de fuero, en cuyo caso, an

tes del ejercicio de le. e.cci6n, de

berá contarse con la autorización -

pe.re. proceder; e) que le. acción no 

esté prescrita; y f) que no se haya 
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ejercitado antes por el mismo deli-~ 
to." 72 

Sergio García, señala: 

" Hemos dicho ya que la -

averiguacidn previa, desarrollada -

en sede administrativa, ante el : M. 

P., es la primera fase del procedi

miento pena1 mexicano. Con ella se 

abre, pues, el trámite procesal que 

en su hora desembocará, llegado el 

caso, en sentencia firme. Ha es po

sible, sin embargo, desencadenar de 

cualquier manera la averiguci6n pr~ 

via. Para que ésta tenga arranque 

es menester que se satisfagan los 

llamados requisitos de procedibili-, 

dad, entendidos ástos como condici,2 

nea o supuestos que es preciso lle

nar para que se inicie .jurídicamen

te el procedimiento penal. 

" Sobre es~a materia es -

determinante el imperio del artícu

lo 16 de la Constituci6n Política,

que habla de denuncia, acusaci6n o 

querella. La corriente más diftindi-

72 Idem. P. 48-49 
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da estima que al amparo de esta no_!: 

ma 1as voces acusación y quere11a -

son sinónimas, ambas a título de r~ 

quisito de procedibilidad, y que 

con apego a tal mandato han quedado 

proscritas en nuestro Derecho las 

delaciones secretas y an6nimas y 

las pesquisas general y particular. ,.73 

David G. Mora1es, afirma que: 

11 
••• se deben llenar detel: 

minados requisitos; éstos son los -

requisitos mínimos contenidos en 1a 

1ey, para el ejercicio de la acción 

penal y a los que Florián llama pr~ 

supuestos generales y condiciones -

de procedibilidad'. Estos presupue~ 

tos generales son los indispensali.es 

para que actúe el órgano titular de 

la acción penal, a saber: que se h~ 

ya cometido un delito y que se seil.!!;. 

le a alguien como autor o participe 

del mismo, o en otras palabras, que 

haya delito y delincuente. 
11 Al lado de estos presu

puestos hay otros particulares que 

T3 García Ramírez, Sergio.- Ob. Cit. P. 386 
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se denominan •condiciones de proce

dibi1idad', que consisten presie01!1!!:1 

te en una denuncia o querella del -

ofendido para que actúe el ministe~ 

rio público o bien la •excitativa'

y la 'autorizaci6n 1
, viniendo a con~ 

tituir una modalidad en el procedi

miento, pues no se puede actuar sin 

antes satisfacer estos requisitos. 
11 Así por ejemplo, en to

dos 1os delitos para los que el e~ 

digo penal ha establecido que se 

persegirán a instancia de parte, 

tiene que esperar el ministerio pú

blico a que se pronuncie la querell:!. 

por la parte ofendida del delito, -

pues de otra manera no puede ejerci 

tar la acción penal. La •excitati~ 

es indispensable pera que el minis

terio público puede proceder contra 

los agentes diplomáticos de naciones 

extranjeras, en casos de injurias;

y la •autorización' es un penniso -

que se da para que se proceda contra 

un funcionario cuando éste goza de 

fuero y he cometido un delito común, 

como en el caso de los diputados, -

contra los que no se puede ejercitar 

la acción penal sino hasta que 1a -

Cámara los ha desaforado." lf4 

T 4 Morales, David G. - Ob. Cit. p. 69-70 
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Rafael de Pina, manifiesta: 

11 Loa requiei tos a que se 

encuentra subordinado el ejercicio 

de la acción penal, dentro de un 

sistema lega1, reciben la denomina

ci6n de condiciones de la acción 

{o condiciones de procedibilidad). 

Estas condiciones o, también, pres~_ 

puestos de la acci6n, no deben con· 

fundirse con los presupuestos proc~ 

sales que tienen naturaleza muy di~ 
tinta. 

11 Los autores 1 por lo :..·g,!.·

neral , distinguen, o intentan difi 

ranciar, los conceptos de preslJEUE!!. 

to de la acci6n ( o dil condición de 

procedibilidad), y el concepto de -

presupuesto procesal.·· 
11 Las condiciones de 1a. -

acci6n o, en otros términos, las -

condiciones de procedibilidad, de -

acuerdo con el derecho mexicano, 

son: la querella, la denuncia, la -

autorización. 

" La palabra querella no 

tiene, dentro del lenguaje legisla

tivo utilizado entre otros, una sis 

nificaci6n correcta desde el punto 

de vista procesal. 



" Cuando el Código de Pro

cedimientos Penales para el Distrito 

y Territorios Federales hace referen 

cia a la querella, realmente está 

aludiendo a la denuncia. 

" La querella, en su sent!. 

do procesal rigurosamente tecñico, -

es el acto procesal de parte (o del 

Ministerio Público) en virtud del 

cual se ejerce la acción pena1. 

" El querellante sin emba,!: 

go, no es siempre parte en el prOJBso. 

penal en que ejerce la acción; lo es 

cuando se trata del ofendido, no lo 

es cuando se trata del Ministerio PJ! 
blido. 

11 Entre msotrm, la figura -

del querellante se confUnde con la -

.del denunciante. Dado nuestro siste

ma de monopolio de la acción penal -

por el Ministerio Público, en reali

dad, el único verdadero querellante 

es el Ministerio fi'úblico. 

" La excita ti va es el r~-. 

querimiento oficial dirigido al Mi

nisterio Público para que proceda al 

ejercicio de la acción penal en aqu~ 

llos casos en que se trate del deli

to de injurias cometido contra naci2 

nes extranjeras o agentes diplomáti-

97 



coa reconocidos en el país. 

" La autorización para el 

ejercicio de, la acción constituye un 

requisito indispensable en todoaEX¡U~ 

11os casos en que la persona contra 

la cual hay que dirigir el procedi

miento goza de inmunidad o fuero.75 

Heberto Morales, opina: 

" El ejercicio de la aoc!ái 

penal requiere la existencia previa 

de determinados requisitos, que de

b_en estar expresamente señalados en 

las leyes. Florián loe llama •Pres~ 

puestos Generales' , que son en otrce 

tárminas, las condiciones mínimas -

para que la acción se promueva. 

" En el procedimiento me

xicano, los presupuestos generales 

están señalados en el artículo 16 -

de la Constitución Federal de la 

RepÚblica. Estos supuestos consia -

teq.I 

lo.- En la existencia de un hecho u 

omisión que defin~ la.l~y penal c~ 

fi Pina, Rafael de.- Ob. Cit. P. 84-85 
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mo delito, debiendo entenderse que -

el delito imputado parte de un WP.JeS 

to lógico. 

2o.- Que el hecho se atribuya a una 

persona física, ya que no se puede -

juzgar a una persona moral. 

3o.- Que el hecho u omisión llegue -

al conocimiento de la autoridad, por 

medio de la querella o de la denun:ia. 

4o.- Que el delito imputado merezca 

sanción corporal. y 

5o.- Que la afirmación del querell"!l. 

te o del denWlciante, esté apoyada -

por declaración de persona digna de 

fe o por otros elementos de prueba,

que hagan presumir la resoonsabili

dad del inculpado." 76 

Osman t • .íaldonado , expone: 

" Son condiciones de proc_ia 

dibilidad: la querella o acusación ~

del agraviado, la instancia, también 

del ofendido, el caso de autorizaciái 

necesaria para proceder a que se re

fiere el Art. 15 del Cód. de Proc. -

Penal Italiano ••• " 77 

.76 ~orales, Heberto.- Ob. Cit. P. 110 
~7 Maldonado Vivas, Osman.- Ob. Cit. P. 36 
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A las opiniones antes señaladas por los distin 

tos juristas las podriemos agrupar en tres grupos: 

l.- Las que indican que para el ejercicio de la acción 

penal se requieren: presupuestos procesales. 

2.- Las que eeflalan que para el ejercicio de la acción P2_ 

na1 se requieren: condiciones de oroóedibilidad. 

3.- Las que manifiestan que para el ejercicio de la ac

ción penal se requieren:reguisitos orocesales. 

Los de los presupuestos procesales señala.n,qte 

son.dos los mencionados presupuestos: 

a).- Que se haya cometido un delito; y 

b).- Que se señale a alguien como autor o participe del 

mismo. 

O sea, que exista delito y delincuente. 

Los de las condiciones de procedibilidad dicen: 

a).- Denuncia o querella.- Es un derecho que tiene el 

ofendido por el delito, y lo hace del conocimiento del -

Ministerio Público, para que éste tome conocimiento del 

ilícito que se denuncia, y se inicie de esta mWlera la -

averiguación previa correspondiente, y en su caso sea~ 

cite la acción penal. 

b).- Excitativa.- Es indispensable para que el ll!inister:b 

Público pueda proceder contra los agentes diplomáticos 

de naciones extranjeras, en caso de injurias. 

c).- Autorizaci6n.- Es un péñi!iso que se da para que se 

proceda contra un funcionario cuando éste goza de fuero 

y ha cometido un delito común, como sn el caso de 1os -

diputados, contra los que no se puede ejercitar la a.ccjÓn 
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penal sino hasta que la Cá.'llara los ha desaforado. 

Los que consideran que para el ejercicio de la 

acción penal. se reqµieren requisitos procesales,, . y· ina-:

nif'ie.stan quq, son: 

a)- Existencia de un hecho detenninado. 

b)- Que ese hecho eeté··tipificado como delito. 

P)- Que ese hecho se atribuya a una persona física. 

d)- Que el hecho llegue al conocimiento de la autoridad 

por medio de denuncia o querella. 

e)- Que el delito imputado merezca sanción corporal. 

f)- Que la afinnación del querellante o denunciante esté 

apoyada por declaración de persona digna de fe o de otros 

elementos de prueba que hagan presumir la responsabilidad 

del inculpado. 

En el procedimiento 9enal mexicano los . presµ

puesto legalee para el ejercicio de la acción :penal se -

encuentran establecidos en el artículo 16 de la Consti t),!_ 

ción Política de los Estados Unidos ~lexicanos; De éste -

precepto legal se desprende que dichos presupuestos son: 

l.- Existencia de un hecho u omisión que defina la ley -

penal como delito. 

2.- Que ese hecho se atribuya a una persona física, ya -

que no se puede juzgar ni enjuiciar a una persona moral., 

3.- Que el hecho u omisión llegue al conocimiento de la 

autoridad (Mtiiisterio Wblico). i>or medio de denuncia, 

acusación o querella. 

Entendemos por denuncia, la comunicación que 

realiza cualquier persona al Ministerio Público de la 
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posible comisión de un ilícito. 

Acusación, es la imputación directa que se ha~ 

ce a una persona determinada por 1a posible comisión de 

un ilícito, ya sea perseguible de oficio o de querella. 

Querella, es el derecho que tiene el afectado 

por el delito, y lo hace del conocimiento del Ministerio 

Pt1blico, para que se inicien las investigaciones pertii'l~ 

tes y se proceda a la averiguaci6n previa correspondien

te, y en su caso se ejercite la acción penal. 

4.- Que el delito imputado merezca sanción corporal. 

5.- Que la afirmación del querellante o del denunciante 

esté apoyada por declaración de persona digna de fe o -

9or otros elementos de 9rueba que hagan presumir la rea.ot· 

ponsabilidad del inculpado. 

A parte de estos elementos o presupuestos, con 

sidero que el e~ercicio de la acción penal requiere de -

ciertos requisitos, sin los cuales el Minis

terio Público no la debe promover, pues su obliga- · 

ción de intentarla, condicionada está a la existencia de 

estos requisitoa,que son dos cuando menos: el cueroo del 

~ o comprobación de los elementos de la infracción 

al tipo penal, y la nreseunta resnonsabilidad del :!.ncul

pado. Por ta1 motivo estudiaremos por separado cada uno 

de éstos. 
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C).- CUERPO DEL DELITO. 

Mucho se ha discutido en 1a doctrina e1 conce.J? 

ro del cuerpo de1 delito, para algunos autores es la pe~ 

sona o cosa objeto del delito; para otros, los instrume~ 

tos que se emplean para cometerlo; según otros, es la 

ejecución del miemo delito. Hay quienes han intentado -

distinguir el cuerpo de1 delito, que sería la persona o 

cosa que constituye su objeto, da los instrumentos nace~ 

sarios para su ejecución y de 1as piezas de convicoión,

dándose como ejemplo de esos tres conceptos, respectiva

mente, e1 cadáver de 1a víctima y la cartera subtraída;

e1 revólver y la ganzúa empleados, y las impresiones di

gitales del autor, en 1os delitos de homicidio y robo. 78 

Así tenemos los diferentes ptultoo de vista de 

los distintos tratadistas que hablan acerca de lo que -

se entiende por cuerpo del delito. 

De acuerdo al diccionario jurídico: 

" E1 cuerpo del de1i to se 

refiere a los medios materiales in

mediatos de 1a consumaci6n de1 del1 

to, en cuanto son permanentes ya 

de un modo accidental, ya por raza-

78 Levene, Ricardo. - "r.lanua1 de Derecho Procesal Penal'~ 
Editoria1 P1us ultra~- Tercera edición.- Buenos · Ai
res,. Argentina, 1975.- P. 332 
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80 

Bl. 

nes inherentes a la esencia del he

cho mismo. ,.T9 

Eduardo Pallares, manifiesta: 

" El cuerpo del delito 

que no tenga sefialada prueba e~pe

cial, se justificará por la compro

bación de los elementos de la ... ·in

fracci6n." 80 

Mario A. Oderigo, dice: 

" Cuerpo del delito ea el 

conjunto de los elementos físicos,

de los elementos materiales, princ! 

pales o accesorios, de que el del! 

to se compone." 81 

Rivera Silva, sostiene: 

que el cuerpo del d~ 

lito es el contenido de un 'd•lito 

real'; que encaja perfectamente en 
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Pina Vara, Rafael .de.- n Diccionario de Derecho4!' 
Editorial Porrúa, s·.A • .,. Novena edición.- México, 1900 
Pa1l.ares, Eduardo.- "Prontuario de Procedimientos Pe 
nales."- Editorial ?orrúa, S.A.- Primera edición.- -
~ 1961.- P. 27-28 
Oderigo, Mario A. -"Derecho Procesal Penal".- Tomo -
II.- Ediciones Depalma, Buenos Airea.- Segunda edi -
ci6n.- Buenos Aires,Argentina 1978.- P. 449 



la descripción de algún delito, he

cha por el legislador, en la que m)¿ 

chas veces van elementos de carácter 

moral. En la descripción también 

pueden ir ele~entos de carácter 'V!! 

lorativo' que requieren su presen

cia en el. cuerpo del delito ••• "82 

Julio Acero, manifiesta: 

el. cuerpo del del.ita 

es el conjunto de los elementos ma

tetiales que forman parte de toda -

infracción o se se quiere insistir 

en identificarlo con ella, aclar3!03 

cuando menos que es el delito mismo 

pero considerado en su aspecto mer~ 

mente material de hecho violatorió, 

de un acto u omisión previstos por 

J.a ley; prescindiendo de los elemen 

tos moral.es (intención dolosa, des

cuido del. agente o lo que sea) que 

hcyan ocµrrido en tal ac:to y que 

son parte también de la infracción 

pero sólo para constituir la respon 

sabilidad, no el. cuerpo del delito ••• ,,53 

82 Revera Sil.va, Manuel.- Ob. Cit. P. J.62. 
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83 Acero, Julio.- "Procedimiento Penal."- Editorial. Jo
sé M. Cajica Jr., S.A.- Sexta edición.- Puebla,Puebl:l. 
México, 1968.- P. 95 · 



Guillenno Colín, indica: 

" ••• el cuerpo del delito 

son los elementos integrantes de la 

conducta o hecho delicti~o, en con

secuencia, para ese fin éerá necee~ 

rio determinar si está comprobado -

el injusto punible, lo cual corres

ponderá a lo objetivo, subjetivo y 

normativo, de acuerdo con la descriE 

ci6n. J.egel.de cada ilícito de los . - . 

previstos por el legislador en el -

C6digo Fenal u otras leyes." 84 
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Fara Alberto Gonzá.lez, el cuerpo del delito d.!!, 

be entenderse: 

11 • • • al reeu1:tado de 1os 

daños causados por el comportamien

to corporal del inculpado, es decir, 

~ los elementos materiales u objet! 

vos que inte&ran en cada caso el t! 
po descrito por la le~{ penal, con -

abstracción de aquellos que puedan 

catalogarse como subjetivos, como -

el engai'lo y el lucro indebido en el 

fraude por ejemplo, porque éstos se 

refieren al problema de la culpabi

lidati .• "85 

84 Colín Sánchez, Guillenno.- Ob. Cit. F. 257 
85 González Bl°anco1 Alberto.- Ob. Cit. F. 103 
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Es erróneo limitar el concepto de cuerpo del -

delito al aspecto material, concreto, objetivo, del mis

mo o sus huellas materiales, pues con ese criterio no s~ 

r!a posible dar por probado el hecho delictuoso cuando -

se sustrajere algún efecto que luego se consume o se di~ 

re muerte a una persona y se hiciere desaparecer e1 cad!! 

ver. Por esa, la moderna corriente lo considera con cri

terio racional., como el conjunto de todos los aspectos o 

circunstancias que integran y exteriorizan el hecho de

lictuoso, o como l~ reconstrucción de sus elementos ma

teriales, o como la realidad externa de la ~nfracción.66 

En base a todo lo expuesto llegamos a la con

clusidn de ~ue el cuerpo del delito se integra con el to

tal. de los elementos contenidos en el tipo penal, ~ar lo 

que el cue;-po del delito es el conjunto de elementos co!! 

tenidos en el tipo penal, en relación a su ejecución y -

sus circunstancias, lo cual es congruente con el e.rtícu

lo 19 Constitucional, de donde proviene el concepto de -

cuerpo del delito. 

Asimismo tenemos que la. Suprema Corte de Just~ 

cia de la Nacidn ha definido al cuerpo del delito, de l< 

siguiente manera: 

86 Levene, Ricardo.- Ob. Cit. P. 333 
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" CUERPO DEL DELITO, CON-

CEPTO DE. 

11 Por cuerpo del delito -

debe entend&rse el conjunto de ele

mentos objetivos o externos que con_! 

tituyen la materialidad de la figu

ra dellictiva descrita concretamente 

por la ley penal. 
11 Quinta epoca: 

" Suplemento de 1956. Pág. 

178. A.D. 4173/53· Hector González 

Castillo. votos. 

" Tomo CX:XX, Páe;. 485 -· 

A.D. 6337/45. Jesús Castillo Esqui

vel. Unanimidad de 4 votos. 

" Sexta epoca, segunda 

parte: 

" Vol. XIV, Pág. 86. A. -

D. 110/57. Victor Manuel Gómez. Un,!! 

nimidad de 4 votos. 

" Vol. XVII, Pág. 77. A. 

D. 2677/58. Juan Villagrnna Hernán

dez. 4 votos. 

" Vol. XLIV, Pág. 54. A. 

D. 6698/60. José Zamora !!endoza. 

"votos." 87 
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Jurisprudencia de 19l 7-1965 .- Suprema Corte de Justi 
cia de J..a NacicSn.- Tssic número 86.- P. 186-:J.87. -



109 
Ahora bien la definición más clara y precisa,

de lo que es el cuerpo del delito, nos la da el artículo 

122 del Código de Procedimientos Penales, que a la letra 

dice: 

" ARTICULO 122. El cuerpo 

del delito se tendrá por comprobado 

cuando se acredite la existencia de 

los elementos qua integran la :des

cripción de la conducta o hecho de

lictuoso, según lo determina la ley 

penal. Se atender~ para ello, en su 

caso, a las reglas especia1ea que -

para dicho efecto previene este có

digo.11 

De acuerdo a la anterior transcripción tena -

mos,que por cuerpo del delito se entiende la existencia 

de los elementos que integran la descripción de la cond.>;L 

ta o hecho delictuoso, según lo detennine la ley penal. 

En este mismo artículo 122, se desprende que -

para la comprobación del cuerpo del delito se atenderá -

a las reglas que para ~llo previene el mismo ordenamien

to, de lo que se deriva ~ue existe la regla general, re

ferente a acreditar loe elementos que integran el tipo -

penal ( conducta o hecho delictuoso ), y las reglas esp~ 

ciales ~ que se alude. Loa delitos que tienen reglas es

peciales para la comprobación dei cuerpo del delito son: 

l.- Homicidio (artículo 105 C.P.P.); 



2.- Aborto (artícul.o 112 C.P.P.); 

3.- Infanticidio (artículo 112 C.P.P.); 

4.- Robo (artículo 114-115 C.P.P.); 

5.- Abuso de confianza (artículo 116 C.P.P.); 

6.- Fraude (artícul.o 116 C.P.P.); 

7.- Peculado (artículo 116 C.P.P.); 
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8.- De.lío en propiedad por incendio (artícul.o 118 C,P, P.); 

9.- Fasedad o falsificación de documentos (artícul.o 119 

C.P.P,); 

10.- Lesiones (artículo 109 C.P.P.); y 

11.- Violación (artículo 123 Bis C.~.P.O. 

Es necesario que antes de que se persiga a una 

persona se compruebe la existencia del del.ti.to como una -

verdad de derecho. 

Para ver cuales son los elementos del cuerpo 

del delito, seguiremos a Ledezma que expresa lo siguien

te: 

0 Los elementos integran

tes del. cuerpo del. delito son: a) 

El corpus criminis, b) El corpus 

instrumcntorum y c) El corpus prob~ 

torium. 

" a) Corpus criminis.- Se 

define como la persona o cosa sobre 

la que han cumplido o ejecutado los 

actos que la J.ey establece como d~ 

litos o la persona o cosa que ha si 



do objeto del mismo. Por ejemplo, 

en los delitos contra la vida el 

'corpus criminis' es el cuerpo de l.a 

víctima. En los delitos de lesiones 

la persona herida. En el.delito con 

tra la propiedad la cosa mueble que 

constituyó el objeto sustraído. 

" b) Corpus instrumento

rum.- Se define como las cosas ·me

diante las cuales se cometió o in

tentó cometerse el hecho delictuoso. 
11 Lo constituyen todos 

instrumentos que se utilizan o pue~. 

den utilizarse para causar el mal.

Por ejemplo, las armas ds fuego, 

las armas blancas, cualquier objeto 

contundente, un documento, un che

que, etc. 
11 e) Corpus probatorium.

Son todas aquel.las huellas, rastros 

o vestigios dejados por el imputado 

en la comisión del hecho delictuoso. ,,B8 
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Estos elementos antes mencionados.;. una vez que 

se examinan conforman el cuerpo del delito, en cuyo caso 

no habría duda sobre su plena existencia. Pero faltando -

uno de ellos no existirá cuerpo del delito. 

88 Ledezina, Julio c. -"CUerpo del Delito, Valoración de 
su Prueba y Proyecciones Sociales".- Revista Argenti
na de Derecho Procesal,- Tucumán, Argentina, 19a9 .
P. 469. 



Comprobar el cuerpo del delito es demostrar la 

existencia de un hecho, con todos sus elementos conati't!! 

tivoa tal como lo define la ley, al considerarlo como d~ 

lito y señalar la pena correspondiente. En cuanto a la -

comprobación del cuerpo del delito nuestro Código de Pr2 

cedimientos Penales y el Código Federal de Procediml.altos. 

Penales señalan las reglas en sus artículo 122 y 168 re~ 

pectivamente; los cuales identicamente dicen: 

" ••• El cuerpo del delito 

se tendrá por comprobado cuando se -

acredite la existencia de loa eleme!! 

tos que integran la descripción de -

la conducta o hecho delictuoso, se

gún lo detennine la ley penal. Se 

atenderá para ello, en su caso, a 

las reglas especiales que para dicho 

efecto previene este código" 
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D) .- PRESUNTA RESPONSABILIDAD. 

En nuestro Derecho Positivo Mexicano, es de 

gran importancia que esté debidamente acreditado el cue~ 

por del deJ.i to, para <iUe se pueda ejercitar J.a acción P.!'. 

nal., pero además se debe tomar en cuenta J.a probable re,!! 

ponsabilidad del. incuJ.pado, la cual. está manejada por el. 

artículo J.6 de J.a Constitución Fol.Ítica de J.os Estados -

~nidos Mexicano, corno supuesto de 1a ord.en de aprehen

sión, y por el. artícuJ.o 19 del. mismo ordenamiento legal., 

como elemento del. auto de formal. prisión. 

Porp.,XSlie rmp:mabl.liMd ae entiende ,J.a posi bi

lidad razonabl.e de que una persona determinada haya com_! 

tido un deJ.i to y existirá cuando del cuadro procedimental 

se dGriven elecentos fundados para considerar que un in

dividuo es probable sujeto activo de al.guna forma de au

toría¡ concepción preparación o ejecución o 'inducir o 

compeler a otro a e jecutarJ.os. Se re11uiere, para J.a exi~ 

·tencia de la probabJ.e responsabidad, indicios de respon

sabilidad, no J.a prueba pJ.ena de olJ.a, pues tal. certeza 

es materia de J.a sentencia, 8 9 

Eduardo Herrera, manifiesta: 

" • , • J.a reaponaabil.idad -

probable ea un juicio lógico de atri 

89 Oaorio·y Nieto, Uésar Augusto.- Ob. Cit. P. 25 



buición provisional, que admite ser 

formulado cuando hay indicios, no -

desvirtuados, que pennitan conside

rarla como verosímil; de ahí la co~ 

te la denomina responsabilidad 'pr~ 

sunta' . 11 90 

n4 

La responsabilidad penal se establece hasta la 

sentencia por lo que durante la averiguación previa y el 

proceso es el individuo únicamente probable responsable, 

ya que ee le ha imputado un hecho pero no se le ha pro

bado plenamente. 

Al respecto Sergio García, expone: 

" Como en otro -lugar hemos 

dicho, el cuerpo del delito y la pr~. 

bable o presunta responsabilidad del 

sujeto, que de este modo resulta in

criminado, constituyen nociones bás! 

cas, constitucionales inclusive, del 

procedimiento penal mexicano. La pr~ 

bable responsabilidad suele asociar- .. 

se a las hipótesis del artículo 13 -

del Código Penal, esto es, a las foE 

90 Herrera Las so y G. , Eduardo.- .,g .<:J\larpo del Deli td' 
Criminalia.-Año XXXIX.- Números ll-12.- Nov. - Die.
de 1973 .- Organo .. de la Academia Mexicana de Cienc!B.e 

·Penales.- ldéxico, D.F. - P. 485 



mas de la participación en el delito. 

No son sinónimas estrictamente, pue~ 

la responsabilidad que requiere el 

enjuiciamiento y la que postula el 

Derecho pena1 sustantivo, que encie

rra mayores datos que aquélla. La 

existencia de esta Última quedará 

contemplada en la sentencia, cuyo 

propósito es, precisamente, declaraE 

la y establecer sus consecuencias. 11 91 
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El Código Penal en su artículo 13 establece 

quienes son los responsables del delito, y este precepto 

señala: 

.~' ART. 13.- Son re~ponaa

bles del delito: 
11 I. Los que acuerden o preparen su 

realización; 
11 II. Los que lo realicen por sí; 

" III. Los que lo realicen conjunta

mente; 

" IV. Los que lo lleven a cabo air

vit!ndose de otro; 
11 V. L0 s que detenninen intencional

mente a otro a cometerlo; 

91 García Ramírez, Sergio y Victoria Adato de Ibarra.-
" Prontuario del Proceso Penal ?tlexicano. 11 -Edi torial 
Porrúa, S.A. -Tercera edición.- rr.t!xico, 1984.- P.199· 



" VI. Los que intencionalmente pre.!! 

ten ayuda o auxilien a otro para su 

comisi6n¡ 

" VII. Los que con posterioridad a 

su ejecuci6n auxilian al delincmnte, 

en cumplimiento de una promesa ant~ 

rior al delito; y 

" VIII. Los que intervengan con ~-

otros en su comisión aunque no cm,!! 

te quién de ellos produjo el resul

tado." 

116 

En relaci6n a la presunta responsabilidad Gui

llenno Colín, indica: 

0 Tanto en la práctica C2, 

mo en la doctrina se habla indistig 

tamente de responsabilidad probable 

o presunta; ambos t~rminos son sin~ 

nimos, significan: lo fundado en r~ 

zón pnidente o, de lo que se sospe

cha por tener indicios. En canse~ 

c:!.a, existe presunta responsabilifud, 

cuando hay elementos suficientes p~ 

ra suponer que una persona ha toma

do parte en la concepci6n, prepara

ci6n o ejecuci6n de un acto típico, 

por lo cual debe ser sometido al 

proceso correspondiente. 

" El C6digo Federal de 



Procedimientos Penales indica: 1 La 

presunta responsabil.idad del. incul.

pado se tendrá por comprobada cuan

do, de los medios probatorios exis

tentes, se deduzca su participaci6n 

en la conducta o hechos constituti

vos del. delito demostrado' (· art.-

168), 
11 La determinación de la 

presunta responsabilidad del proce

sado corresponde, :f\tndamentaJ.mente, 

al juez: sin embargo, tambián con

cierne al. Ministerio Público. Es in 

dudable que durante la averiguaci6n 

previa, para estar en posibil.idad -

de resolver si procede la consigna

ci6n o l.a libertad del sujeto, qna

lice los hechos y todas las pruebas 

recabadas, porque, aun habiendo in

tegrado el cuerpo del del.ita, sin -

estar demostrada la presunta raspan 

sabilidad, no podría cumpl.ir con el 

ejercicio de le.· acci6n pentl. ,,92 

l.l. 7 

La probable responsabil.idad o existencia de in 

dicios de criminal.idad o cul.pabil.idad es una de las no

tas que caracterizan al procedimiento. No sería posible 

92 Colín Sánchez, Guillermo.- Ob. Cit. P. 265 
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ni 16gico abrir u ordenar que continua un proceso en co~ 

tra. de quien no se tiene ni siquiera una sospecha. 

La ley no dice que tenga que probarse 1a raspan 

sabi1idad, pues só1o se requieren datos ~ue la hagan pr2 

bable. Si la responsabilidad estuviese probada, nolnbr:l'.a 

necesidad de abrir o continuar un proceso. 
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E).- EXTINCION DE LA ACCION PENAL. 

Las causas extintivas de la acci6n penal, se 

encuentran establecidas en el Título Quinto del Código 

Penal; estas causas son: 

1.- Muerte del delincuente (artículo 91); 

2.- Amnistía (artículo 92); 

3.- Perdón del ofendido (artículo 93); y 

4 .- Prescripción (artículo 100). 

MUERTE DEL DELINCUE.'lTE.- El artículo 91 del C,2. 

digo Penal expresa: 

" ABT. 91.- La muerte del 

delincuente extingue la acción penal, 

así como las sanciones que se le hu

bieren impuesto, a excepción de la -

reparación del daño, y la de decomi

so de los instnunentoa con que se C,2 

metió el delito y de las cosas que -

sean efecto u objeto de él." 

Tal precepto sstableco una situación obvia y 

necesaria, pues al morir el sujeto activo del delito no 

existe persona a la cual aplicar la sanción penal, pues 

ásta no puede ser trascendente, sólo puede ser sujeto de 

una acción el autor de una conducta delictiva • 

.Aru'lISTIA.- Según el artículo 92 del precitado 

Código Penal, extingue la acción penal, dicho precepto -



establece: 

" ART •. 92.- La amnistía -

extingue la acción penal y las san

ciones impuestas, excepto la repar_!!: 

ción del daño, en los términos de -

la ley que se dictare concediéndola, 

y si no se expresaren, se entenderá 

que la acción penal y las sanciones 

impuestas se extinguen con todos 

sus efectos, con relación a todos -

responsables del delito. 11 

120 

La amnistía apera mediante una ley expedida e~ 

pecíficamente para determinados casos y vigente mediante 

el proceso legislativo de creación de leyes, común a to

das las leyes que integren el sistema nonnativo de dere

cho. La ley de amnistía que se promulgue debe contener -

la mención de que se declaró la amnistía y la referencia· 

de las personas y casos a los que va aplicarse dicha ley. 

PERDON DEL OFENDIDO.- El perdón es una manife~ 

tación de voluntad expresada por persona norrr.ati~a~ente 

facultada para hacerla, en virtud de la cual se extingue 

la acción penal. El perdón·puede manifestarse verbalmen

te ó por escrito. En caso de exposición oral debe ~~~n

tarse por escrito. No requiere formalidad especial ni frJ!: 

se sacramental alguna, aún cuando debe ser expreso. Cual 

quier manifestación en la cual n" conste expresamente la 

voluntad de perdonar, no puede surtir efectos legales el 

perdón. El perdón una vez otorgado no puede revocarse. 
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PRESCRIPCION.- Es otras de l.as fonnas de extin 

ción de l.a acción penal. y se aplicará tomando en consid~ 

ración básicamente si el. delito es sancionable con pena 

pecunaria, corporal o alternativa, el requisito de proc~ 

dibil.idad que le corresponde, si existe acumulación , f~ 

cha de la úl.tima actuación en averiguación de l.os hecho~ 

el término medio aritm,tico de las sanciones, para reao! 

ver conforme a los artículos 104, l.07, l.08, 110 y l.l.8 

del. Código Penal. 

Además de las causas extintivas de la accidn -

penal. establ.ecidas en el. Título Quinto del. Código Penal., 

podemos considerar también que: 

l..- Tratándose de difamación y cal.umnias, l.a muerte del. 

ofendido puede extinguir la acción penal, acorde con ·lo 

dispuesto por el gárrafo segundo de la fracción I del ª.!: 

tículo 360 del. Código Penal., que dice: 

" ART. 360.- No. se '(lOdrá 

.proceder contra el autor de una inj~ 

ria, difamación o calwntlia, sino por 

querel.la de la persona ofendida ex

cepto en los caeos siguientes: .•. " 

"• •• Cuando l.a injuria, la 

difamación o l.a cal.wnnia sean anter,E 

res al. fal.lecimiento del ofendido, -

no se atenderá l.a queja de l.as pers~ 

nas mencionadas, si ~quél hubiere 

permitido l.a ofensa a sabiandas de -

que se le había inferido, no hubiere 

presentado en vida su queja pudiendo 
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hacerlo, ni prevenido que lo hicie.-

ran sus herederos, y .•• " 

2.- Por lo que se refiere al delito de estupro conforme 

a lo dispuesto por el artículo 263 del Código antes men

cionado, e1 matrimonio de1 sujeto activo con la estupra

da también extingue la acción penal. 

" ART. 263.- No se proce

derá contra el estuprador, sino por 

queja ce la mujer ofendida o de SUB 

padres, o a falta de éstos, de sus·· 

representantes legítimos; pero CUB!! 

do el delincuente se case con la 

mujer ofendida, cesará toda acción 

para perseguirlo." 

3.- Igual acontece respecto al rapto, ya que el artículo 

270 del mismo ordenamiento expresa que cuando el raptor · 

se case oon la ofendida no se podrá proceder criminalme,n 

te en contra del activo, lo cual debe entenderse como 

una causa extintiva de la acción penal. 

" ART. 270.- Cuando el 

raptor se case con la mujer ofendi

da no se podrá proceder crimina1men 

te contra á1, ni contra SUB cómpli

ces, oor rapto, salvo que se declare 

ñuro el matrimonio. 
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4.- Finalmente el artículo 14 constitucional establece -

que a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuic!.o 

de persona alguna, lo cual interpretado en sentido con

trario significa que la ley se puede aplicar retroacti"!! 

mente· en beneficio de 1as personas, o sea que si una nu~ 

va ley suprime el carácter delictivo a una conducta con

siderada anteriormente como ilícito, se extinguirá la 

acci6n penal. 

Por todo lo anterior consideramos que las ca~ 

saa de extinción de la acción penal son: 

1.- Muerte del ~elincuente; 

2.- Amnist~a; 

3.- Perd6n del ofendido; 

4.- Prescripción; 

5.- Muerte del ofendido en los casos de difamaci6n y ca-

1UDU1ias, en los términos se~alados por el artículo 360 -

fracción I párrafo segundo del Código Penal. 

6.- Matrimonio del activo con la ofendida, en los supue~ 

tos previstos por los artículos 263 y 270 del Código iE 

vacado; y 

7.- Promulgación de una nueva ley que suprima el caráCter. 

delictivo & una conducta considerada anteriormente ilío! 

ta desde el punto de vista penal. 
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V,- JURISPRUDENCIA. 

En relación al tema tratado en el presente tra

bajo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha expr~ 

sado lo siguiente: 

" ACCION PENAL. 
11 Corresponde su ejercicio 

al ~1inisterio Público y a la Policía 

Judicial, que debe estar bajo la au

toridad de mando de aquél. Una de 

las más trascendentales innovaciones 

hechas por la constitución de 1917,

a la organización judicial, es la 

de que los jueces dejen de pertenec<r 

a la policía judicial, para que no -

tengan el carácter de jueces y par

tes encargados, como estaban antes -

de la vigencia de la constitución, -

de decidir sobre la responsabilidad 

penal y allegar, de oficio, elementos 

para fundar el cargo. 

" Quinta época: 

"Tomo II, Pág. 83, Harlan Eduardo y 

Coags. 

" Tomo II, Pág. 1024. Vái:;quez Juana. 

" Tomo II, Pág. 1550. Grimaldo Buen.!!: 

ventura. 

" Tomo IV, Pág. 147. Mantilla y de -

Haro Ramón. 
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" Tomo IV, Pág. 471. L6pez Leonardo," 

Tesis pubicada.con el número 5. Apén

dice 1917-1985. Segunda parte, Vol. II. P. 11. 

El criterio emitido en ésta jurispru

dencia es muy acertado, toda vez que toma en considera

ci6n que el ejercicio de la acción penal corresponde ex

clusivamente al Ministerio Público y a la Policía Judi

cial, pero ésta última actúa bajo la direcci6n y mandato 

inmediato del primero. 

" ACCION PENAL, 

" Su ejercicio corresponde 

exclusivamente al Ministerio Público¡ 

de manera que, cuando él no ejerce 

esa accidn, no hay base para el proc~ 

dimiento; y la sentencia que se dicte 

sin que tal acci6n se haya ejercido -

por el Ministerio Público, importa -

una violación de las garantías consa

eradas en el artículo 21 Constitucio

nal. 
11 Quinta época: 

" Tomo VII, Pág. 262. Revuelta Raf'aeL 

" Tomo VII, Pág. 1503. Téllez Ricardo, 

" Tomo IX, Pág. 187. Hernández Trini

dad. 

" Tomo IX, Pág. 567. Ceja José A. 



" Tomo IX, Pág. 659. Carrillo Daniel 

y Coags." 
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Esta tesis apareció publicada.con el 

número 6. Apéndice 1917-1985. Segunda parte. 

Vol. II. P. 15. 

Con la presente jurisprudencia, queda 

claro que el ejercicio de la acción penal es exclusivan'!! 

te del Ministerio Público y cuando no lo hace, no hay 

base para-el procedimiento; y la sentencia que se dicte 

sin ese ejercicio constituirá una violación al artículo 

21 de nuestra Carta Magna. 

" ACCION PENAL. 
11 Aun cuando el delito que 

ee persiga sea del orden privado, la 

acción penal correspondiente s6lo pue 

de ejercerse ¡ior el Ministerio Públi.,

co ante los Tribunales, teniendo sólo 

la ~arte ofendida, el derecho de pre

sentar su querella ante el represen

tante de aquella institución; pues el 

Artículo 21 constitucional habla de -

los delitos en general, y no hace di~ 

tinción alguna sobre si son del orden 

privado o del orden público." 

Semanario Judicial de la Federación.

Quinta época. Tomo XIII. Cortés Bautista María Esther. 

P. 924. 
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Con esta tesis se reafinna que el -

ejercicio de 1a acción penal corresponde única y 

exclusivamente al Ministerio Público, ya sea que el del! 

to que se persiga sea del orden privado o del orden pú

blico; en virtud de que el artículo 21 Constitucional. h~ 

bla de delitos en general y no distingue sobre si son -

del orden ~rivado o del orden públicoo 

" ACCIOll PENAL. 

11 La persecución de los de

litos incumbe al Ministerio Público y 

la Policía Judicial, la cual quedará 

bajo la autoridad y mando de aquél; -

por tanto si el Ministerio Público no 

acusa, la resolución judicial que man 

de practicar nuevas dilieencias para 

el esclarecimiento de los hechos im

porta una violación al artículo 21 -

constitucional. 11 

Semanario Judici~l de la Federación. 

Quinta tlpoca. Tomo XV. Martín Alberto c. P. 842. 

Con esta tesis observamos una vez más 

como la persecución de los delitos corresponde al Minis

terio Público y a la Policía Judicial' quedand~ como ya 

se mencionó, la Policía Judicial bajo la dirección y m":!!. 

do del Ministerio Público; y si éste no acusa, las reso

luciones judiciales que ::ianden practicar nueves diligen

cias para esclarecer los hechos constituirá una violación 



al artículo 21 Constitucional. 

" ACCION PENAL. 

" SegÚn lo previene el ar

tículo 21 de la Consti tuci6n al !.li-

nisterio Público corresponde ex-
clusi~ente la ~ersecución de los -

delitos, de tal manera que sin pedi

miento suyo, no puede el juez de la 

causa proceder de oficio, sin que 

baste, 9ara considerar, que se le ha 

dado intervención, el que se le haya 

notificado los trámites de.dos en le. 

causa." 
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Semanario Judicial de le. Federación. 

Quinta é,,oce.. Too:o XIX. Se.le.zar l.Je.riano y Coags. P. 1032. 

Es esta tesis vemos que el juez nunca· 

puede ~rocoder de oficio en la persecución de loe deli

tos, ya ~ue esa persecución es exclusiva del Mini.sterio 

Público y el juez solo puede actuar cuando se lo solici

te. el re.pren~ntante social. 

" ACCIOll PENAL, EJERCICIO 

DE LA. 

" El ejercicio de la acción 

penal se realiza cuando el Ministe

rio Fúblico ocurre e..'lte el juez y -

le solicita que se avoque al conoci

miento del caso; y la marcha de -



esa acci&n pasa durante el proceso -

por tres etapas: investigación, per

secución y acusación. La primera . -

tiene por objeto preparar el ejerc1 

cio de la acción que se :f\lndará en -

las pruebas obtenidas; en la persec~ 

ción hay ya ejercicio de la acción -

ante los Tribunales y es lo que con!!_ 

tituye la instrucción, y en la terc~ 

ra, o sea la acusaci6n, la exigencia 

punitiva se concreta y el Ministerio 

Público puede ya establecer con pre

cisión las penas que serán objeto de 

análisis judicial y, por lo mismo, -

esta etapa es la que constituye la 

esencia del juicio, ya que en ella -

pedirá, en su caso, la aplicación de 

las sanciones privativas de libertad 

y pecuniarias, incluyendo en éstas -

la reparación del daño,, sea por con

cepto de indemnización o de restitu

ción de la cosa obtenida por el deli 

to." 
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Semanario Judicial de la Federación. 

Sexta época. Segunda parte. Vol. XXXIV. A.D. 746/60. Luis 

Castro Llalpica. Unanimidad de 4 votos. P. 9 

En esta tesis se observa que el ejer

cicio de la acción penal tiene que pasar por tres etapa~ 
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estas fases son la de investigación, la de persecución y 

J.a de acusación. En J.a investigación se prepara el e·jer

cicio de la acción penal. La persecución es la que se 

11eva a cabo ante los tribunales y ea desarr91la en la 

instrucción. La acusación constituye la esencia del jui

cio, ya que en ella se pide se apliquen las sanciones 

correspondientes. 

" CONCLUSIONES ACUSATORIAS. 

" En :las conclusiones 

acusatorias se puntual.iza el ejerci

cio de la. acci6n pena.1." 

Semanario Judicial de la Fedoración. 

Sexta época. Segunda parte. Vol.. XXIV. A.D. 2085/58. 

Aldo Cazaurang Ramírez. Unanimidad de 4 votos. P. 24. 

Con esta tesis podemos obserVar que 

el ejercicio que realiza el Ministerio Público, ll.§ga a 

su cúspide en las conclusiones acusatorias que pre~enta 

el re~resentante social; y es cuando estamos en presen

cia de la etapa acusatoria. En estas conclusiones acusa

torias el. Ministerio :Público solicita. se ejercite l,a. -
acción pene.J.,ya. que se encuentran reunidos los requisi

tos de procedibilidad; estos requisitos son el cuerpo 

d•l delito y la presunta. responsabilidad. 



l' ACCION PENAL, PRESCRIPCION 

DE LA. 

" En cuanto al. término de l.a 

de l.a acci6n persecutoria, l.a l.ey al.u

de al. tármino .medio aritmético de l.a 

pena, que se ha interpretado como no 

dedúcibl.e de l.a individual.ización judi 

cial. .. sino de l.a individualización l.e

gal correspondiente a l.as entidades d~ 

1ictivas constunadas, pero sin moda1id~ 

des. 
11 Sexta Epoca, Segunda Parte: 

.. Vol.. XLV, Pág. 59. A.D. 8793/60. s~ 

tos .Rodríguez Marvel.. Unanimidad de -

4 votos, 
11 Séptima Epoca, Segunda 

Parte: 

" Vol.. 39, Pág. 7l.. A.D. 5433/71. Ra

món Ventura Trigueros. Mayoría de 3 -

votos. 

" Vol.. 70, Pág. 26. A.D. 3002/74. Sa!. 

vador Cadena Higuera. Unanimidad de -

4 votos. 

" Vol.e. 91-96, Pág. 38. A.D. 2842/76. 

Ramón Luna Avila. Unanimidad de 4 vo-

tos. 

" Vol.s. 91-96, Pág. 38 A.D. 2147/76. 

Paustino Sánchez Rea. Unanimidad de 4 

votos. 

"Vol.a. ·12i-J.26;· Pág. l.20. A.D. 4681-

78. Josá Durán Ramos. 5. votos. 

13i 



" Vol. 151-156, Pág. 90. A.D. 464/81. 

Rodolfo López Carrillo. Unanimidad de 

4 votos. 11 
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Tesis publicada con el número 7. Ap~~ 
dice 1917-1985. Segunda parte. Vol. II. P. 18. 

Esta jurisprudencia nos indica que el 

ténnino para la prescripción-"de la acción penal, corres

ponde al té:nnino medio aritmético de la pena. 

11 CUERPO DEL DELITO, CONCEE 

TO DE. 
11 Por cuerpo del de1i to de

be entenderse el conjunto de elementos 

objetivos o externos que constituyan 

la materialidad de la figura delicti

va descrita concretamente por la ley 

penal. 

" Quinta Epoca: 
11 Suplemento de 1956, Pág. l 78 •. A".iJ~ 

4173/53. Héctor González Castillo. 

Unanimidad de 4 votos. 

" Tomo CXXX, Pág. 485. A.D. 6337/45. 

J. Jesús Castañeda Esqui val. Unanimi

dad "de 4 votos, 
11 Sexta Epoca, Segunda Parte: 

u Vol. XIV, Pág. 86. A.D. 110/57. ViE, 

tor Manuel Gómez Gómaz •"Unanimidad de 

4 votos.· 



" Vol. XVII, Pág. 77. A.D. 2677/58. -

Juan Villagrana Hernández. 5 votos. 

"Vol. XLIV, Pág. 54. A.D. 6698/60, 

José Zamora Mendoza. 5 votos. 

133 

Tesis publicada con el número 81.

Apéndice 1917-1985. Segunda parte. Vol. II. P. 183. 

El criterio que ha seguido la Corte -

en cuan~o al concepto de cuerpo del delito, es el de que 

para determinar que se tiene acreditado éste, se debe de 

demostrar la existencia de un hecho y considerarlo deli~ 

tivo, así como se~alarle la pena correspondiente, tal 

como lo define la ley, 

" CUERPO DEL DELITO , COMPR.Q. 

BACION DEL. 

" Comprobar el. cuerpo del -

delito, es demostrar la existencia de 

un hecho, con todos sus elementos COI'!! 

titutivos tal como lo define la ley,

al considerarlo ~amo del.ita y señalar 

la pena correspondiente. Cuando en la 

resolución de la,autoridad, no se ci

ta el precepto legal cuya infracción 

se imputa a1 acusado, no existe una -

base firme para precisar si ha queda

do lega1mente probado el. delito que -

se le atribUye, toda vez que precisa-



mente, es el 9recepto que se estima -

violado, el que debe detenninar cuales 

son los elementos que constituyen el 

delito. 

" Quinta Epoca: 

" Tomo XXIX, Pág. 1566. Lapham Arturo 

P. 5 votos. 
11 Tesis relacionada con jurispruden

cia 81/85." 
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Tesis publicada en el Apéndice 1917-

1985, Vol. XXIX. P. 1566, 

Esta tesis nos indica que es muy i~

portante que en la rssolucidn de la autoridad se cite el 

pracepto legal cuya infraccidn se imputa al acusado, de 

lo contrario.no existe una base para precisar si ha que-· 

dado probado el delito que ss atribuye; además la autor,! 

dad debe determinar cuales son los elementos que consti

tuyen el delito. 

" AUTO DE FORMAL. PRISION. 

0 Para motivarlo, la ley no 

exige que se tengan pruebas completa

mente. claras que establezcan de modo 

indudable la culpabilidad del reo¡ r~ 

quiere únicamente, que los datos arr~ 

jados por la averiguaci6n, sean bas-



tantas para comprobar el cuerpo de1 -

delito y hacer probab1e la responsab! 

1idad de1 acusado. 

" QUinta Epoca: 

" Tomo II, Pág. 1274. Piña y Pastor -

Ignacio. 

"Tomo IV, Pág. 767. Ostria Mariano y 

Oti1io. 

" Tomo V, Pág. 195. AgUilar Manue1. 

"Tomo X, Pág. 217. García Macario. 

"Tomo XIII, Pág. 674. Guerrero Jav.ie:r." 

Esta tesis apareció pub1icada·con 

número 55. Apéndice 1917-1985. Novena parte. P. 87. 
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e1 

Esta jurisprudencia nos enseña que p~ 

ra que se dicte e1 auto de formal prisión se requiere 

únicamente que 1os datos arrojados por 1a averiguación 

previa sean bastantes para comprobar el cuerpo del deli

to y la presunta responsabi1idad. 
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CONCLUSIONES. 

PaIJ>lERA. - La acción penal tuvo sus orígenes en 

Grecia y Roma, donde se le conocía como acusación priva

da. En esta época el individuo usaba su propia fU.erza p~ 

ra restituir las cosas al estado que guardaban antes de 

~a lesión y el afectado o lesionado castigaba con sus 

propias r-a-~os al agresor o a quien lo había ofendido. La 

defensa de los derechos incumbía a1 mismo titular, es 

decir, la persecuci6n del delito correspond!a unicarnente 

a la parte lesionada. 

SIDIDlDA.- La acción penal tuvo una segunda e

tapa histórica, que se dio en Roma, respecto de la cual 

la doctrina no hace referencia de la época en que su~ 

gió. Este segundo 9eríodo es conocido como el de acusa

ción popular, que nació a consecuencia del uso inmoderado 

que se hizo de la querella en el 9eríodo de la acusaoi6n-

9rivada. E:l esta acusaci6n ,ouular se designa a un repr~

sentante de la comunidad para que fonnule la acusación -

ante el tribunal del pueblo, con lo que se termina con -

el ~eríodo de la venganza privada. 

TZRCERA.- Tenemos un tercer período de la ac

ción, conocido como acusación estatal; esta última etapa 

forma parte integrante del estado moderno, ya que son 

los órganos del Estado quienes tienen en sus manos el d~ 

ber de ejercitar la acción penal, y para cumplir con di

cho ejerc'.cio nombran a un representante que lo es actuaj, 

mente el Ministerio · Pdblico; y ccn elio nace el monopolio -
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de la acción penal. 

CUARTA.- Considero que la naturaleza jurídica 

de l.a acción penal, es la de un deber; ya que una vez 

que se ehcuentrB.n retll'lidos l.os requisitos ~ara su e je re,! 

cio, el Ministerio Público debe ejercitarla. 

QUINTA.- !lefillil!los a la acción penal como la -
actividad que ·e~cita el ejercicio de la jurisdicción pe
nal, para el conocimiento de una detenninada relación de 
derec~o penal, y ae puede resolver so.bre la responsabi
lid.ad del inculpad?, y en su cáso se aplique la pena o -
la mml.ida de -seguridad que .. corresponda. 

SEXTA.- '2ambi~n observamos que le. acción 9enal 

e.s una actividad o movimiento que se encamina hacia de

teiminado fin, y que no puede existir si no ila sido pue,!! 

ta en marcha. De modo que la e.cción !)Sna.l es la que en

vuel. ve y da vida al ~receso, l.o iopuJ..sa de.sde su inicio 

y lo lleva h ... sta su fin. 

SEPTIJ.IA.- De acuerdo a las diferentes caracte

rísticas de la acción penal, que nos dan los estudiosos 

de la materia, considero que ásta tiene siete: pÚblica, 

única, indi viai ble, intrascendente, necesaria e ine\'1 ta

ble y autónoma. 

OCTAVA.- SegÚn la doctrina y la jurisprudencia, 

la acción penal pasa por tres fases:.investigatoria, pe~ 

secutoria y acusatoria. En la etapa investigatoria se 

comprenden las diligencias practicadas a parti~ del mo

mento en que la autoridad interviene al tener conocimie!J: 
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to de la comisión de un delito e inicia la investigación; 

esta etapa investigatoria tiene por objeto reunir los r~ 

quisitos exigidos por el artículo 16 de la Constitución 

General de la República. 

IIOVZi."fA.- En cuanto a la segunda fase de la ac

ción penal, considero ~ue es tm. error denominarla per

sect\torie, ya que la !Jersecución corresponde única y ex

clusivamente a1 L1inisterio PÚblico, y así se encuentra e!!_ 

tablecido en el artículo 21 de nuestra Constitución. Esa 

~ersecucidn se lleva. acabo en la averiguacrón yrevia, 

~or ello afirmamos que la investigaCión y la persecución 

son sinonimos .. .\hora bien, a la segunda fase de la ac

ción penal la denomint?.rernos del proceso, ya que en ella 

se e.portan pruebas, se admiten y ée desahogan las misma~ 

DECildA.- La tercera etapa por la que se desa

rrolla la acción penal es la acusatoria, la oual . · se 

inicia con el escrito de conclusiones del Ministerio .. Pú- · 

blico, y se Va desarrollando durante el juicio. Ouando·

el órgano de acusación· formula sus conclusiones con "in

culpación concreta y específica, la acción penal autóma

ticamente se transfo:-ma en acusatoria. 

DECIMA FRillERA.- De acuerdo a los distintos 

pri~cipios que nos da la doctrina, considero que el eje.!: 

cicio de la acci&n ?enal se rige ?Or tres: ?ublicidad, -

oficiosidad y legalidad. 
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DECDdA SEGUNDA.- Considero que en el ejercio -

de lá acci6n penal no se da el principio dispositivo, 

porque éste se refiere a que la acción penal se ejercita 

por los particulares, y en nuestra legislación esto no -

sucede; ya que la acción pena1 Unica y exclusivamente es 

ejercitada por un órgano del Estado, que es el Ministerio 

Público, y nllllca por un particular. 

DECIMA TERCERA.- Tambien considero que no se -

da el principio de oportunidad, porque el Ministerio Pú

blico no tiene la facultad de decidir si ejercita o no -

la acción penal, o sea, que dicho ejercicío no se deja 

al libre_arbitrio del funcionario'acusador, ya que una 

vez que se encuan.tren reunidos ..l.o~.requisitoa de la ac

ción-pen.q. se· debe ejercitar ésta. 

DECilúA CUARTA.- En relación a los requisitos 

para el eje»cicio de le acción penal, la doctrina ha da

do diferentes puntos de vista, a los cuales los agruyar~ 

mos en tres: los ~ue indican que para el ejercicio de la 

acci6n penal hacen falta presu!)Uestos procesales (delito 

y delincuente); los que afirt!ian que se requieren condi

ciones de procedibilidad (denuncia o querell~, excitati

va. y autorizaci6n) y loa ~ue ex9onen que se necesitan r~ 

qui si tos procesales (los se?ialedos en el e.rt:i'.culo 16 de 

la Constitución). 

DECDlA QUINTA.- Una vez elaborada la presente 

tesis, podria llegar a una conclusión primordial y es la 

de que, en el ejercicio de la acción penal, lo que se 
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requiere es de ciertos requisitos, sin los cuales el Mi

nisterio Público no la debe ejercitar, pues su obligacl.ón 

de intentarla, condicionada está a la existencia de es

tos requisitos, que son dos: el cuerpo del delito o com

!'robación de los elementos de la infracción del tipo pe

nal y la presunta responsabilidad del inculpado. 

DSCINA SE:<TA.- Por cuer90 del delito entendemos 

al conjunto de elementos contenidos en el ti~o ~enel, en 

relación a su ejecución y sus circunstancias, lo cual 

es congruente con el artículo 19 de nuestra Carta Magna, 

de donde ~reviene el concepto de cuerpo del delito. 

DECil,¡A SEPTIMA.- Com!'robar el cuerpo del delito 

es demostrar la existencia de lee hechos, con todos sus 

elementos constitutivos tal como lo define la ley, al 

conside~arlo como delito. 

DECilúA OCTAVA.- Entendemos por ¡iresunta res-

ponsabilidad a la posibilidad razonable de que una ~e.!: 

sona dete:nninada haya co.,etido un delito y existirá cu~ 

do del cuadro ·"'?rocedimental se deriven elementos funda.

dos ~ara considerar que tul individuo es probable sujeto 

activo de alguna fonna de autoría. 

DECIMA NOVENA.- La responsabilidad penal se e.!! 

tablees hasta la sentencia por lo que durante la averi

guaci6~ ~revia y el uroceso,es el individuo únicame~te -
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probable responsable, ya que se le ha imputado un hecho 

pero no se le ha probado plenamente. 

VIGESDllA,- Considero que las causas de extin

ción de la acción penal son : muerte del delincuente; 

amnistía; 9erd6n del ofendido¡ prescripción; muerte del 

ofendido en los casos da difamación y caltunnias; matri

monio del activo con la ofendida, en loe ai;uestcs de es:tu

~ro y rapto; promulgación de una nueva ley que suprica -

el carácter delictivo a una conducta considerada arrterio;t'-. 

mente ilícita desde el ¡n.t.~to de vista penal; indulto; y 

cuando se llegue a promover un incidente 

cimiento de datos, 

por desva..~~ 
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